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HACER UN CONTRATO 

--

Contar historias de, todo tipo es el mejor medo que los se
res humanos han tenido para entenderse y para entender su 
mundo social. La historia polítiea más famosa t! influyent•e de 
los tiempos modf~mos se encuentra en los t~scritos de los tE:óri
cos del contrato social La historia o la historia conjeturada, 
cuenta cómo se creó una nueva sociedad! civill y una nueva 
forma de derecho polftico a, partir de un contrato original. En
contramos una explicación de la relación de la autCJtridadl del 
Estado y de la ley civil, y de la legitimidad del gobierno civil 
moderno, al tratar nuestra. sociedad como si hubiera tenido 
origen en un contrato. El interés en la. idea de un contrato 
originario y en ~a teoría del contrato en general, teoria que 
<1firma que las relaciones sociales libres tienen una forma con
tractunl. es probablemente mayor ahora que en ningún otro 
tiempo desde los siglos XVII y xvm cuando los c:sctitores dási
cos relatnron sus hist(>rias. Pero hoy. se cuenta de modo inva
riable, solamente la mitad de )a historia. Mucho se oye ac:erca 
del contrato social. pero se mantiene un silencio profundo 
.,,cerca del contrato sexual. 

El contrato originario es un pacto sexual-social. p•ero la his
toria del contrato se,xual ha sido reprimida. Las versiones 
usuales de la teoría del col:ltrato social no discuten la historia 
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completa y los t~~óricos contemporáneos del contrato no hacen 
indicación alguna de que desaparece la mitad del acuerdo. La 
historia del contrato sexual es también una historia de la géne
sis del derecho polftko y explica por qué es legítimo el ejerci
cio dd ~erecho -pero esta historia es una historia sobre el 

··derecho político como den~c"ho patriarcal o den~cho sexual, el 
poder que los varones ejer<:en sobre las mujeres. La desapare
cida mitad de la historia señala cómo se e:stabl~ece una forma 
específicamente moderna de patriarcado. La nue~,..socie:dad 
civil creada a través de un contrato originario es un orden 
social patriarcal. 

Convencionalmentl! se presenta a Ia teoría dd contrato so
cial como una historia sobne la libertad. Una inte:rpretación del 
contrato originario dice que: los habitantes del estado de natu
raleza cambian las insegutidades de la libertad natural por 
una libertad civil, igua.l; que es protegida por el Estado. En la 
sociedad chil la libertad es universal; todos los adultos disfru
tan de la n:Jsma situación civil y put~den ejercer su libertad, 
digamos, al replk:ar el1 contrato originatio cuando, por ejem
plo, hacen un contrato de empleo o un contrato mattimonJal. 
Otra interpmtacién, que tiene en consideración h;[storias conje
turales acerca dell estado de: naturaleza en los te~xtos clásicos, 
mantiene que los hijos ganan su libertad cortando su sujeción 
natural al padre :y reemplazando la ley del padre po;~ un go
bierno civil. Asf el dere~cho político, como derecho paterno, es 
inco~sistente con una sociedad civil moderna. En esta versión 
de la historia se crea la socic~dad dvil por medio de un contra
to originario una vez que la ley paterna o patriarcal es derro
cada. Por lo tanto, el nuevo orden civil. aparece c:omo anti-pa
triarcalista, '' post-patriiarcalista. La sociedad civil se crea por 
medio del contrato de modo que contrato y patriarcado apare
cen como irn!vocablem~ente <:ontrapuestos. 

Estas famiJiams lecturas de las historias clásicas evitan 
m(mcionar que está en juego mucho más que la liber1ad. La 
dominación de los varones sobre las mttieres y el derecho de 
los varones a disfrutar de un igual acceso sexual a las mujeres 
es uno de los puntos en la firma del pacto original. El contra.to 
soda! es una historia de libertad, el contrato sexual es una 
historia de sujeción. El contrato originai constituye, a la vez, la 
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libertad y la dominación. La libertad de los varones y la suje· 
ción de las mujeres se crea a través del contrato oliginal, y el 
carácter de la libertad civil no se puede entender sin la mitad 
despreciada de la historia la c:ual revela cómo el derecho pa
triarcal d~e los hombres sobré Ias mujeres se establt!ce a partir 
del contrato. La libe~rtad civil no es universal. La libertad civil 
es un atributo masculino y depende dd derecho patri.arcal. 
Los hijos destronan al padre, no s6lo para ganar su libertad 
sino para asegurars1e las mujeres para ellos mismos. Su éxito 
en esta empresa se relata en la historia del contrato sexual. El 
pacto originario es tanto un pacto sexual como un contrato 
social, es sexua.l en d sentido ele qu~l es patriare~ --es dedr, el 
contrato c!stablece el dere~cho político de los varom~ sobre las 
muj1!res-· y también es sexual en d sentido de que establece 
un orden de acceso de los varones al cue<rpo de las mujeres. El 
contrato original cr(:a lo que denominaré, siguiend•:> a Adrien .. 
ne Rich, «la ley del dere:cho sexual masculino)).' E.l contrato 
está lejos de oponerse al patriarcado; el contrato es el medio a 
través del cual el patriarcado moderno se constituye:. 

Una razón por la que los tc~óricCIS políticos rara vez se dan 
cuenta de que falta la mitad de la historia del contrato origi .. 
na!, o de que la sociedad civil es patriar·cal, es porque el «pa·· 
triarcado» se interpreta generalmente como la ley del padn: 
(en d sentido :literal del término). Así, por ejemplo, en las in
terpl.-etaciones habituales de la disputa teórica del siglo XVII 
entm patdarcalistas y contractualistas, se supone que ·el pa·· 
triarcado se refiere sólo al den~cho paternal. Sir Robert Filmer 
sostenía que el poder polftico era poder paterno y que el poder 
procreativo del padre era el origen del dt~recho poll:tico. Lock~: 
y sus seg~idor-es en la teoría' .contractual insisten en que el 
podf:r paternal y el político no son lo mismo, y que el contrato 
es la génesis del d·~rech•::> político. Los teóricos del contrato 
salieron victoriosos en este punto; la interpretaci6n ha.bitual 
tiem~ una base: firme, hasta ahora. Una• vez más, una parte 
crucial de la historia se pasa por alto y el verdadero orig,en del 
derecho político se pierde. En ·~sta interp.retación, no se c:uenta 

l. A. Rlch, •Compulso!)' Heterosexuality and Lesbian E.xistence•, Si¡,~rs. 5, 4 
(1980). p. 645. 
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ninguna historia :sobre su génesis (intento remediar· la omisión 
en el cap. 4). El derecho polftico se origina en el derecho se
xual o derecho conyugal. El derecho patemo es sólo una di
mensibn, y no la originaria, del poder patriarcaL El poder de 
un hombre ~n tanto padre deviene lue:go dE~ que haya. ejercido 
el derecho patriarcal como hombre (e,sposo) sobre una mujer 
(e:sposa). Los teóricos del c;ontrato no tuvieron intención de 
cuestionar el der<~cho patriarcal original en su ataquE~ al dere
cho paterno. En lugar de ello. incorpemron el derecho conyu
gal en sus t·eotias y, al hacerlo. transfórmaron la ley del d1ere
cho sexual del varón en su forma contractual moderna. El pa
triarcado hace mucho que ha dejado de ser paternal. La socie
dad civil moderna no está c:structurada según el parentesco y 
e] poder de los padres;: en el mundo modemo, las mujeres es
t~m subordinadas a los hombres en tanto que varones, o a los 
varones en tanto que fraterrúdad. El contrato original tiene 
lugar después de la derrota política del padre y crea d patriar
cado fraternal moderno. 

Otra raz6n de la omisión de la historia del contrato sexual 
es que las aproximaciones convencionales a los textos clásicos, 
st~an aquellas de los teóricos políticos prevalecientes o la de 
sus críticos socialistas, presentan un cuadro equívoco de un 
aspecto distintivc• de la soci·edad civil creada a partir del pacto 
original. La socic!dad civil patriarcal se divide en dos esferas, 
perc> la atención se dirige sólo a una. La historia del contrato 
social es considerada como una explicación de Ja creación de 
la esfera pública de la libertad dvil. La otra, la privada, nn es 
vlsta como políticamente relevante. El matrimonio y el contra
to matrimonial son, por lo tanto,. considen1dos también políti
camente irrelevantes. J[gnomr el contrato matrimonial es igno
rar la mitad del contrato originario. En los textos clásicos, 
como mostraré con algún detalle, el contrato se:~ual E:s despla
zado por el contrato matrimotúal. El desplazamiento crea difi
cultad.es para recuperar y relatar la tústor:ia perdida. Con de
masiada fadlidad da la impresión de que •el contrato sexual y 
el social son dos contratos separados, si bien relacionados, y 
que el contrato s•exual concierne a la e:sfera privada. El patriar
cado, 4:ntonces, parece no tener relevancia •en la esfera pública. 
F'or el contrario, el derecho patriarcal se extiende a la sociedad 
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civil. El c:ontrato laboral y el (que denominaré) contrato de · 
prostitución, ambos forman parte del mercado capitalista pú
blico y sostienen el derecho de los varones tan firmemente 
como el contrato matrimoniaL Las dos esferas de la sociedad 
civil son. a la vez, se:paradas e inseparables. El ámbito .pi.blico 
no puede ser comprendido por completo en ause:ncia de la 
esfera privada, y de modo similar, el significado del contratCt 
original se malinterpreta sin ambas mitades dt: la historia, mu .. 
tuamente interdependientes. La libertad dvil depende del dere-· 
cho patriarcal. 

Mi interés f:n el contrato se:xual no está, primariamente, en 
la interpretación dt: los textc•s. aunque los trabiljos clásico!; 
acerca de la temia del contrato será.n extensamente discutidos. 
Estoy resucitando la historia para llevar luz a la estructura d(: 
las, hoy en día, principales instituciones sociales en Gran Bre·
taña. Australia y los Estados Utúdos -sociedades que, diga
mos, pueden verse como si tuvieran origen en un c:ontrato so
cial--. El modo en que estas sociedades son patriare2!es s~e 
elucida a través de la historia completa del contrato originario-; 
tienen además histórica y culturamente suficientes puntos en 
común cc,mo para permitir que se cuente el mismo relato ~if 
muchos de mis argume:ntos serán relc~vantc~ también para 
otros países d•esarrollados de Occidente). El modo en 1:¡ue la 
donúnación patriarcal difiere de otras formas de dominación 
en las postrimerías del siglo >oc se aclara una vez que d con
trato sexual ha sido rescatado de su olvido. La conexión enme 
pattiarcado y contrato ha sido pocc) explorada, incluso por las 
feministas, a pesar de que en la sociedad civil moderna impor
tantes instituciones están constituidas y sust(:ntadas mediante 
contrato. 

La relación. entn: patrón y trabajador es contractual y para 
muchos de los teóricos del contrate,, ese es el contrato modelo. 
El matrimonio comienza también con un contrato. Las femi
nistas han estado interesadas en el contrato matrimonial, pero 
sus escritos y actividades han sido, mayorita'riamente, ignora
dos, incluso por muchos sodalistas críticos de la teoría dd 
contrato de empleo de quienes podria esperarse que ,estuvieran 
interesados en los argumentos feministas. (ExcepU> cuando lo 
especifique, utilizaré «socialistas•• en un sentido muy amplio 
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que incluye marxistas, social-dem6cratas, anarquistas, etc.) 
Además del contrato matdmonial y del de empleo, examinaré 
también f!l contrato que se establece entre la prostituta y su 
cliente y diré algo también del contrato de esclavitud (o, más 
precisalllente, como discutiré . en el cap .. 3, a lo que debería 

. ··llamarse contrato d~~ esdavitud civil). Al finalizar el cap. 7, 
exarrúnaré algún desarroUo reciente del contrato, tal como el 
denominado de~ madre subrogada. Estos contratos están regu
lados o prohibidos por la ley por lo que abordaré la situación 
legal de larpaltes contratantes: en diversos puntos de mi dis
cusi6n. De: todos modos, no estoy escribie,ndo sobre la ley con
tractual. Mi interés en el contrato es en tanto prin~ipio de aso
ciaci6n social c:omo uno de los medios más irnpot1.antes para 
el establecimiento d~! relaciones sociales tales como la que se 
da entre el esposo y la esposa o el capitalista y el trabajador. 
Tampoco mi argumentación se centra en la propiedad, al me
nos eri el sentido en que se entiende habitualmente ((propie
dad» en las dis<:usiones acerca de la teoria del ~;:ontr.ato. Defen
sores y crfticos de la teolia del contrato tienden a centrarse 
sobre la propiedad, sea como bienes mate:riales, tierras o capi
tal, Sc!a como interés (la propiedad) que se dice que tiencm los 
Individuos en la libertad civil. El aspecto que me interesa en 
todos Jos contmtos, ~:!s el de una clase especial de propi,edad, 
la propiedad que tienen los individuos sobre sus propias per
sonas. 

Alguna referencia a la histoda del contrato sexual ayudará 
a explicar por qué surgen problemas singulares en los contrn
tos en los que una de las parte~s es mujer. La mayoría de las 
discusiones de los textos clásicos nunca menciona estos pro
blemas. Tampoco lo hacen los teóricos contemporáneos del con
trato. Las feministas han señalado las peculiaridades del contrato 
matrimonial desde hace, por lo menos, siglo y medio, pero sin 
éxito. Los comE:ntarios comentes de las histotias clásicas del 
contr.ato originario, generalmente, nl) mencionan que las mu
jeres están excluidas del pacto originario, Los hombres reali
:~an e.l contrato originario. El recurso del estado de naturaleza 
se utiliza para explicar por qué, dadas las características de los 
habitantes en la condición natural, llevan a cabo un contrato 
<:>riginal que es un acto racional. Se omite el punto crucial de 
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que tales habitantes estaban sexualmente diferenciados y, en . 
los autores clásicos (con la exc:epción de Hobl:res), se sigue una 
diferenci<L en la racionalidad debido a la diferencia sexual na
tural. Los comentarios sobre estos textos pasan por alto el he
cho de que los teóricos clásicos construyen una explic:aciót1 
patriarcal de la masculinidad y de lla feminidad, es decir de l1> 
que es sE~r hombre y mujer. Sólo los sc~res masculinos están 
dotados de los atributos y de las capacidades necesaria:s para 
realizar un contrnto, el más importante de los cuales -~la po,
sesión de la propia persona, s<llo de los varones cabe dedr que 
son «individuos)), 

En la condición natural, «todos los hombres m1cen Ubres» 
y son iguales a cualquie:r otro,. ••son individuos»: Este presu- · 
puesto de la doctrina del contrato genera un profundo problt::
ma: ¿cómo, en tale~s condiciones, el gobierno de un hombre 
sob:re otros puede ser legitimo?, ¿cómo puede existir el dere:
cho político? Sólo una respuesta es posible sin negar el presu
puesto inicial de libertad y de igualdad. La rdaci6n debe sur
gir del ac:uerdo y, por las razones que exploraré en el cap. 3, el 
contrnto se considera como el paradigma del libre acuerdo. 
Pero las mujeres no han nacido ljbres, las mujen::s no tienen 
libertad natural. El cuadro clásico del estado de natural•:!za in
cluye también un orden de sujeción entre hombres y mujeres. 
Con la e~xcepdón de Hobbes, los teóricos clásicos sostienen 
que la mujer carece naturalmentE~ de los atributos y de las 
capacidades de los «individuos». La diferencia sexual 'es una 
dife:rencia política, la diferencia st:xual es la diferencia entre 
libertad y sujeción. Las mujeres no son parte del <:ontrato ori
ginario a través del cual los hombres transfc,rman su libertad 
natural e:n la segurildad de la libertad civil. Las mujeres son 1el 
ob}eto dd contrato. El cc)ntrato (se:Kual) es el vehículo median
te d cuai los hombres transforman su derecho natural sobre 1ta 
mujer en la seguridad del derecho civil patriarcal. Pero si las 
mujeres no toman parte en el contrato original, si no puede:n 
tomar parte, ¿por qué los te61icos clásicos del contrato (nueva
mente con la excepción de HobbE~s) ha,cen del matrimonio y 
del contrato matdmonial parte de la condici6n natural? 
¿Cómo puede suponerse, sin embargo, que seres que c:arece:n 
de capacidad para realizar contratos siempre ll(:ven :a cabo 
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este contrato? Más aún, ¿por qué todos los teóricc1s clásicos 
(incluyendo a Hobbes) insisten en que las mujeres no sólo 
pueden sino que deben entrar e~n el contrato matrimonial en la 
sociedad civil? 

La construcdón de la difercmcia entre: los sexos como una 
· dife¡,~ncia entre: libertad y sujeción no sólo es central para esta 

famosa historia polftica. La estructura de nuestra sociedad y 
nuestra vida cotidiana han incorporado la concepción p:lLtriar
cal de la diferencia sexual. Mostraré cómo la exclusión de las 
mujeres de la categot1a central· de <dndividuo» ha tenido expre
sión legal y social y cómo su exclusión ha c~tructurado los 
contratos que me interesan. A pe,c;ar de las muchas reformas 
legal•es redente:s y de los amplios cambios en la posición social 
de las mujeres, aún' :no tenemos los mismos paráme:tros civiles 
que los varones, más aún, este punto central en nuestras :socie
dades ha sido introducide~ pocas veces en las discusiones con
temporáneas sobre la teoría y la pnictica del contrato. Los es
posos ya no disfrutan del amplio derecho sobre sus esposas 
que poseían a mediados del siglo }(JX, cuand<> las esposas te· 
nían el carácter legal de propiedad. Pero en los años ochenta 
este aspecto de la sujeción conyugal deambula por jurisdiccio
nes :legales corno las que aún rechazan limit:tciones de cual· 
quier tipo respecto del acceso del marido al cuerpo de su espo-· 
sa y, en consecuencia, niegan que la violeLción sea posible: en el 
mattimonio. Un respuesta muy común a esta cuestión es con .. 
siderarla irrelevante para los teóricos políticos y la actividad 
polltica. La posibilidad d<:! que la situación de la mujer en el 
matrimouJo pu<:da reflej<tr ,problemas mucho más profundos 
acerca de las mujeres y del contrate. o df:: que la estructura del 
contrato matrimonial pw~da s,er muy semejante a la de otros 
contratos,. es, del mismo modo, dejada fuera de consideración. 
El rechru:o a admitir que la dominación marital es política
mente significativa c!vita la necesidad de considerar si CJdste o 
no alguna conexión entre el contrato matrimonial y otros con
tratos qu€: involucren a las mujeres. 

Sorpnmdentemente, se ha prestado poca atención a la co
nexión entre el contrato original --generalm1~nte se conviene~ 
en que es una ficdón política- y los contratos actuales. El 
contrato !oocial, tal <:omo cuenta la historia, crea una sodedad 
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en la cual los individuos pued€m hacer contratos seguros a sa- · 
biendas de que sus acciones están reguladas por la ley dvil y 
que, si es necesario, el Estado hará valer sus acuerdos. Los 
contratos reales pan~cen así ejemplificar la libertad que los in .. 
dividuos ·~jerct;p cuando hacen el pacto originario. Ségún los 
teóricos contemporá.neos del contrato, las condiciolieS sociales 
son tales que e:s siempre razonable para los individuos (:jercer 
su libertad y hacer contratos: martímoniales o contratos de~ 
empleo o, incluso de acuerd<> con alSt"inOS de los escritores 
clásicos y cont1emporáneos, contratos de esclavitud (civil). Otro 
modo de leer la lústoria (como lo vi.o Rousseau) es que d con
trato social permite a los individuos someterse voluntariamen· 
te al Estado y a la ley civil; la libertad d1eviene obediencia y, a 
cambio, se le brinda protección. Según esta lectura,. los contra,. 
tos reales de todos los días reflejan el c:ontra.to original, per<::> 
ahora suponen un Intercambio de obediencia por prott~cción; 
crean lo que llamaré dorninación civil y subordinación civil. 

Una ele las razones de por qué la dominación patriarcal y 
la suborcünación no han recibido la atención que merecen e's 
que la subonUnacidn, con demasiada frecuencia, ha sido un 
tema secundado entre los críticos del contrato. Se ha prestado 
mucha atenci()n a las condiciones en las qu.e se reali2:an los 
contratos y a la cue:stión de la. expl<otaci6n una vez que 'el con
trato ha :sido sellado. Los defe:nson~s de la doctrina del contm
to sostienen que los contratos en la vida cotidiana concuerdan 
suficientemente con el modelo de contrato original en el que 
partes iguales acuerdan libremente los términos; los contrat<>s 
reales proporcionan, así, ejemplos de libertad individual. Sus 
críticos, sean socialistas preocupados por el contrato de em
ple•:>, sean feministas preocupac;!as por el contrato matrimonial 
o de prostitución, han contrarrestado esta afirmación al desta
car la situaci6n, con frecuencia, ampliamente desigual de las 
partes n~levantes, y las desventajas económicas y de otro tipo 
que han de afrontar los obreros, las esposas y mujeres en ge
neral. Pero concentrarsf~ en la entrada coercitiva en los con
tratos, aunqu1e sea importante, puede oscurecer una cuesti6n 
relevant1~. Si es verdaderam(!nte voluntario, sin coerción, ¿,el 
contrato inmediatamente es atractivo para f;;:ministas y socia
listas? 
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Las c:rítica.s también han sido dirigidas a la explotación, 
tanto en · el sentido técnico marxista de la extracción de la 
plusvalía cuanto en el sentido más popular de que a los traba
jadores no se les paga un salario justo por su labor y sobrelle
van su trabajo en condiciones inadecuadas,. o que ~~s. esposas . 

no recih•m salario por toda sutarea en el hogar, o que las 
· · prostitutas son ultrajadas y objeto de violenc:ia física. Nueva

mente, la explotación es importante, pero la historia conjetural 
de los orígenes del patriarcado contenida en la teoria dásica 
del contrato dirige también la atención a la creación de rela
ciones de dominaci6n y subordinación. Desde el siglo XVII, las 
feministas han tenido clara conciencia de que las esposas es· 
tán subordinadas a· sus maridos, pero su critica de la domina
ción (conyugal) es mucho menos conocida qm! los argumentos 
socialistas que subsumen la suborcünación en la (!Xplotación. 
Sin embargo la explotación es posible precisamente porque, 
como mostraré, los contratos sobre la propiedad de la persona 
pomm el derecho al mando en manos de w1a de las partes 
contratantes. Los capitalistas pueden explotar a los trabajado· 
res y los esposos a las esposas porque los trabajadores y las 
esposas se~ constituyen en subo](-dinados a través del contrato dt~ 
emplleo y del de matrimonio. El genio de: los teóricos del con·· 
trato ha sido presentar ambos, el contrato original y los c~C>ntra· 
tos reales como ejemplificando y asegurando la libertad del 
individuo. Pero, en l.a teorfa dd contrato, la libertad universal! 
es..siempn~ una hip6tesis, una historia, una ficción política. El 
contrato siempre genera el derecho político en forma de rela
ciones de dominación y de subQrdinación. 

_En 1919, G.D.H. Colc:~. afirmó que se da, con frecuencia, 
una respuesta errónea cuando se intenta responder a la cues
tión de qué está mal en la organización capitalista de la pro
ducción; <<Cont(lStarán pobreza (desigualdad) cuando debieran 
contestar escl.a.vitud». 2 C:oJe exageró con fines polémicos. 
Cuando los individw::>s son jurfdicamente libres y cívicamente 
igual·~s. el problema no es lih!ralmente de esda\·itud; nadie 
pued•e ser al mismo tiempo pmpiedad humana· y ciudadano. 

2. G.D.H. Cole, &lf-Govemmellt illlrtdustry, Londres, G. Bell & Sons, 1919, p. 34. 
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No obstante, el pw1to de Col•~ es que los crfticos del ~pitalis-· 
mo -y del contrato- se centran sobre la explotación (desi
gualdad) y dl~ este modo desestiman la subordinación, o la 
medida (~n que las instituciones declaran estar constituidas por 
.relaciones libres y reflejan las del amo y del ·~clavo. Rc·Usseau 
critica a los t«~óricos contractualistás anteriores por propugnar 
un acuerdo originario que era, en cierta medida, un contrato 
de esclavitud. (Examiné este probl1~ma de la alienación del p<>
der político en los repre:ptantes y el Estado, un tema central 
del contrato social en The problem of Political Obligation.) 
Rousseau es el único teórico clásico del contrato que, de pla
no, rechaza la esclavitud y cualquier contrato --ex:cepto el se- _ 
xual- que tenga algún parecido de familia c:on él contrato de 
esclavitud. Únicamente desde fuera de los 111mites de la línea 
fundamental de la teorí~t política devienen menos importantes 
las diferencia:s entre los escritores polí1icos, que su subscrip
ción colectiva al patriarcado. La :subordinación patriarcal es 
central t:n las teorlas de: todos los escritores clásicos pero ha 
sido descuidada por completo por los teóricos y activistas poli
ticos radicales (sean liberales o socialistas como G.D.H. Olle); 
las voces de las feministas continú~m despreciadas. 

El resurgimiento del movimiento feminista organizado a fi
nal,es de los años sesenta ha puesto nuevamente: en boga el 
ténnino «patriarcado». No hay consenso acerca de su signifi
cado y examinaré las discusiones feministas más usuales en el 
próximo capítulo. Los debates sobre el patriarcado están vicia
dos por interpretaciones patriarcales, entre las miis importan
tes y duradems hay dos cuyo:; argumentos e:~tán relacionados: 
que «patriarcado» debe ser interpretado literalmente, y que el 
patriarcado es una reliquia del viE:jo mundo del t'!Status, o de 
un orden natural de suj<:ción; en pocas palabras, un remanen
te del vit!jo mundo del derecho paternal que prececüó al nuevo 
mundo civil del contrato. Es decir, patriarcado, es vist<) como 
sin6nimo de «estatus» en la famosa caracteriz:ación de la 
transformaci6n del viejo mundo en el nuevo como «movimien
to del estatus al colltrato» de Sir Henry Maine.3 El contrato, 

3. Sir H. Maine, Aucie~rt l.atv, Londres, J.M. Dent 1¡. Sons. !917 (1861), p. 100. 
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así, •:>btiene su significado de libertad en contraste con y en 
oposición al orden de sujeción del estatus o patriarcado. Con 
frecuencia el nombre de Sir Henry Maine y su famoso aforis
mo son más evocados en las discusiones sobre, el contrato que 

''tuidadosamente examinados. lLa argumentación d(l Maine se 
interesa por la sustitución del t~status en d sentido de jurisdic
ción paterna absoluta en la familia patriarcal, por relaciones 
contractuales, y el reemplazo de la familia por el individuo 
como unidad fundamental de la sociedad. «Estatus" en el sen· 
tido de Maine, se superpone con uno d•e los dos sentidos en 
que hoy con frecuencia se utiliza el término. 

<<Estatus» s«~ utiliza algunas veces, en general, para referirse: 
a adscripción, los S<!res humanos nacen en dertas posiciones 
sociales en virtud de características adscdtas tales como sexo,, 
color, edad, etc. La crítica de John Stua1:1 Mili en l.a sujeción 
de la Muj.er sobre la insuficiencia contrac:tual del contrato ma·· 
trimonial en cuanto que presupone que una parte,, la esposa, 
nac(~ en ciertas condiciones, dt~scansa en un implícito contras·· 
te entre contrato y t~status en su sentido amplio. L<>S legalistas 
contemp<1raneos también utilizan «(:status» pero en un s•entido 
bastante diferente. :Para los legalistas ·«contrato>~ refiere a un 
ordc::n económico de laiss.~z-faire, un orden de (<libertad de con
trato>>, en. el que son irrelevantes las características sustantivas 
del individuo y del objeto esp<~cífico de un acuerdo. Contrato, 
en este Sentido, Se opone a «eStatUSOI COmO Una regulación (es• 
tado) legal. La regulación demarca d acuerdo del oontrato con 
condiciones especiales y límites que tornan en consideración 
prec:isamente quién está haciendo el contrato, acerca de qué y 
bajo qué circunstancias. El de~sarrollo de un vasto sistema d1e 
tales regulaciones ha permitido a Patrick Atiyah afimtar en 
The Rise and Fall of Freedom of Contrae/, que se ha ((convertí· 
do en un lugar común d~:cir que ha habido una reversi6n des
de d "contrato" al "estatus" como movimiento contrario a 
aquel percibido y descrito por· Maine en 1861».4 No obstante, 

4. P.S. Atiyah, jfñe Ris11 and FaU of' Freedom of' Colltract, Oxford. Claredon Press, 
1979, p. 716. Atiyah y otros escritores !~:alistas también discuten la cuestión de si la 
promesa es paradigma de oblig~•ción y contrato. He exami:rtado algunas de estas 
cuestiones en otro trabajo y no incluiré este aspecto del contrato en el presenlte 
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los movimientos de Maine y de Atiyah se. ubican en contexto:~ 
hist6ricos. diferentes. <<Estatus•> en los aiios ochenta dista mu
cho de significar lo que para Maine:. Volveré sobre el sigrufi~
do de «estatus)) en diversos puntos de mi argume:ntaci6n, en 
relación c:on el patriarcado y con el contrato. 

La percepción de la sociedad civil como un e~rden soci~J 
postpatriarcal depende también de la inherente ambigüedad 
del término «Sociedad civil)). Desde una perspectiva, la socit::· 
dad civil es.el..orden contractual que sigue al orden premoder
no del estatus, o el orden civil de un gobierno limitado consti
tucional que reemplaza al absolutismo político. Desde otra 
perspectiva, la soci~:dad dvil reemplaza al estado d.e naturale
za, y así, de nuevo, ((civil)) se: refi<~re a una de 'Ia:s esferas, la 
pública, la de la «sociedad dviln. Muchos defensores y opo
nentes a la teoría del contrato se benefician con la ambigüe
dad de «civil>•. La c<sociedad civil>> se distingm! de otras formaLS 
de orden social po:r la separación de la esfera pdvadEl de la 
pública, la sociedad civil se divide en dos reinos opuesto:s, 
cada uno con un modo de asociación distintivo y contrastante. 
As{, se canaliza la atenci6n en una de las esferas, que es consi
derada como el úni.co reino de interés político. Pocas veces se 
haoen preguntas sobre el significado político de la existencia 
de las dos esferas, o sobre cómo surgieron ambas. El origen de 
la esfera pública no es tm misterio. El contrato s.::>cial genera 
al mundo público de la ley ci\Jil, la libertad civil, la igualdad, el 
contrato y el individuo. ¿Cu¡il es la historia (conjetural) del 
origen de: la esfera privada? 

Para comprende:r el cuadro ql!e hace: cualquier teórico cM
sico, tanto de la condición natural como del estado civil, am
bas deben ser consideradas juntas. «Natural, y «civil» son a Ia 
vez opue:stas y mutuamente dependientes. Los dos ténninos 
adquieren su significado en la interreladón d•e uno con el otro; 
lo (maturah> e,xcluye lo civil y vicE~ versa. Uamar la atenci6•n 
sobre la dependencia mutua del estado natural/sociedad chil 
no explic:a por qué, después del pacto original, el término <'ci
vil» se modifica y se utiliza en referencia no ya a la totalidad 

estudio; cfr. mi The Problem of Political Obligatüm, CambridgE•, Polity Press 1 Berlteley 
• Los Angeleos, Unlversity of Califcmia Ptess, 191!5 (2.• e:d.). 
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de la «sociedad civil» sino a una de sus partes. Para ~!xplicar el 
cambio, debe tenerse en cuenta una doble: oposición y depen
dencia entre «natural» y «civil». Una vez que se ha efectuado 
d contrato originario, la dicotomia relevante se establece e:ntre 
Ja esfc~ra pdvada y la esfera pública dvil --una dicotomía que 
refleja el orden de la diferencia sexual en la condición natural, 
que es también una diferencia política. Las mujeres no toman 
parte en el contrato originado, pero no perman•~cen en el esta
do de naturaleza -¡esto frustraría d propósito del contrato 
sexual! Las mujeres son incorporadas a una esf,~ra que es y no 
c~s parte d~: la sociedad civil. La esfera privada es parte de la 
sociedad ciivil pero está separada de la esfera u civil». La anti
nomia privado/público es otra c~xpre:sión de na.turaL'civil y de 
mujeres/varones. La' esfera (natural) privada y de las mujeres y 
la esf•era (c:ivi1) pública y masculina se oponen pero adquieren 
su significado una de la otra, y el significado de la libertad 
dvil de la vida pública se pone de relieve cuando se lo contra
pone a la sujeción natura.! que: caracteri:za al reino privado. 
(Locke se equivoca al presentar el contraste, en ténninos pa
triarcales, 1entre poder paternal y poder político.) Lo que signi
fica s1er un «indi.viducm, un hacedor de contratos y cívicamente 
libre, queda de manifiesto por medio de la sujf:ción de la mu
jer en la esfera privada. 

• La esfera privada típicamente se presupone: como un fun
damento natural y necesario para la esfera dvil. Le. la vida 
pública, po~ro e.s considemda Íln-elevante en relación con los 
teóricos políticos y con los activistas políticos. Desde., al menos 
1792, cuando apareció Vindicación de los Derechos de la Mujer 
de Mary Wollstonecraft, las feministas han señalado insistente
ment'e la compl1eja interdependencia entre las dos esferas pero, 
casi dos siglos más tarde, la sociedad «Chil)) es todavía consi
derada como un reino que subsiste independientemente. El 
origen de )a esfera privada, permanece así, sumergido 1en el 
misterio. El misterio se ahonda porque las discusiones sobre la 
teoría del contrato social casi siempre pasan directamente del 
siglo xvm a nuestros días con la reformulación contemporá
nea de la histo:tia del contrato (social) en la versión de John 
Rowls. Sigmund Freud (n:)escribió, también, más de una ver
sión de la lústo:rta del contrato originario. Rara, vez se lo men-
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ciona, y quizá haya, una buena razón para que el nombre de 
Freud esté ausente. Las historias de Freud hacen explícito que 
no solo la libe:rtad está •en juego sino también el poder sobre 
las mujeres antes de que se lleve a cabo el contmto oliginal, 
también deja claro qúe los dos ·n:!inos se· áean mediante ·el 
pacto originario. En los textos clásicos (~excepto en los de Hob
bes) fácilmente se puede ver a simple vista que no hay necesi· 
dad de crear la esfe:ra privada dado que las rE!laciones sexuales 
entre hombres y mujeres, el matrimonio y la familia ya existe'n 
en el estado de naturaleza. Pt':ro el contrato original da lugar a 
la "sociedad dvih> y debe explicitm-se la historia del c.::mtrato 
sexual a fin de eluddar comtl se establt~ce (y es .mantenido) el 
reino privado y por qué es necesaria su separación de la esfe1ra 
pública. 

Es preciso enfatizar que ell contrato sexual no e:stá s6lo aso
ciado a Ia esfera privada. El patriarcado no es meramente fa
miliar ni está localizado en la esfera privada. El contrato origi
nal crea la totalidad de la sociedad moderna como civil y pa· 
triarcal. Los hombres traspasan la esfer.a privada y la pública y 
el mandato d·~ la }(:y del derecho sexual masculino abarca am
bos reinos. La sociedad civil se bifurca pero la unidad del or
den social se mantiene; en gran parte, a través de la estructura 
de las re·laciones pa.triarcales. En los capítulos S y 7 examinaré 
algunos aspec~tos de la faz pública del patriarcado y t:xplora
ré algunas dt: las coneJdone:> de la dominación patriarcal 1en 
las dos t!sferas. La dicotomía. privado/público como natural/ci
vil adquiere una doble forma quo:! sist,emáticamente oscurece 
sus relaciones. 

La controversia más actual entre lib<~rales y socialistas sobre 
lo público y lo privado no se ocupa de la división patriarcal 
entre natural/civil. La esfera privada es <<olvidada>> de modo que 
lo ccpdvado)) se desliza dentro del mundo civil y de la división 
de clases entre privado y público. La división, entonces, se efiec
túa en el reino <(dvil» mismo, entre lo privado, la e<:onomfa 
capitalista o la empresa privada y lo público o Estado político y 
los debates tan familiares que conllevan. El público en general 
reconoce incluso el ténnino ~<Contrato social~ porque lo ha uti
lizado para referirse a las relaciones que se establecen entre el 
gobierno, el trabajo y el capital en el r1~ino «civil>>. En los arios 
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setenta, en Gran Bn~taña, los gobiernos laboristas llevaron a 
cabo muchos contratos sociales con d movimiento de la Unión 
de Trabajadores y el Acu~~rdo entre el Estado, el capital y los 
. trabajadon:!S en Australia, forjado en 1983, con frecuencia es 
denominado contrato' social. En los-años c>chenta los libros so- · 
bre IEt adrnmistración Reagan y su política económica han apa
recido también bajo d título de «contrato social,),s Así la defen
sa liberal y la crítica socialista de esta variante de la antinomia 
público/privado defienden o atacan )~, dominaci6n de clase·y-1rr 
contr:ato de empleo. La dominación patriarcal perma:nece fuera 
del marco de referencia, junto c:on las cuestiones sobre la rela
ción 1entre el contrato malrimonial y el contrato de trabajo; y 
con cualquier alusión a que el contrato de trab~~o sea también 
parte de la estructura del patriarcado. 

Durante~ la década pasada, llos términos familiares del de
bate tmtre sociaHstas y litx~rales,. y entre los socialistas entre sf, 
han sido más y má!; problem;hicos. Su inadt~cuación se ha 
:puesto de manifiesto a la luz del alcance de los desarrollos 
políticos, e~conó:micos e intelectuales, uno solo de los cuales 
me interesa tratar aquí. Las feministas han mostrado cómo los 
contrincantes de estos prolongados d1!bates, con frecuencia en
frentándose~ agriamente w1os a los c1tros, tienen sin embargo 
algunos supuestos en común. El presupm~sto fundamental es 
que la separación patriarcal de la esfera privada/natural del 
relno público/civil es irrelevante para la vida política. El terre
no común, empero, se extiende aún más allá. La compleja re
lación entre pabriarc~cdo, contrato, socialismo y feminismo ha 
sido relativamei1lte poco e.xplorada. Un examen de esta área a 
través de la historia del contrato sexual muestra corno dertas 
líneas comunes al socialismo y al feminismo se entrelazan con 
las version~:!S m~~s radicales de la teoda del contrato. La inter
sección se encuE!ntra en la línea de la famosa f6rmula de Loc
ke «cada hombre tiene una propiedad en su propia persona>,;6 

5. p,~r ejemplo, M. Camc.y, D. Shearer y R. Rumberger, A New So.;ial Comract: 
í"he Eccmomy & Govemmem afier F!eagatt, Nueva York. Harper & Row, 1983:; D.L. 
Jlawley (ed.), Jrhe Soc·ial CoHtract Revisited, Baltimore, The Urban lnstitute Press, 
1984. 

6. ], Locke, Two Treatises o{Gov..>nrnumt (ed. dtl P. Lmtett). Cambridge, Carnbrid· 
~re Univ<nlty P:ress, 1967 (2."•ed.), II § 27. 
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todos los individuos son propietru:ios, cada uno posee la pro.:. 
piedad en términos de sus capacidades y atributos. 

La idea de~ que los individuos poseen propiedad en :sus per
sonas ha sido el punto central de~ la lucha contra el dominio 
de clases y patriarcal. Marx .rto pc>dría haber esCiito el Ca.pital 
y formular sus co:nceptos centralE~ sobre la fuer:m de trabftio 
sin ella; pero, tampoco podrla haber sostenido la abolición del 
salario y del capitalismo, o de le> que, en términos del VÍ(~jo 
léxico socialista, S~l denomina la esclavitud asalariada si no hu
biera rechazado también esta con<:epción de los individuos y el 
corolario de que la libertad e:s contrato· y posesión. Que Marx, 
necesari.amente, tuvo que utilizar las nociones qE! propiedad y 
posesión de la persona para poder rechazar tanto esta concE!p
ción como la del orden social a la que ella contribuía, está en 
estos momentos e:n peligro de ser olvidado e!n la versión popu
lar y corriente del socialismo de mercado y, en los círculos 
académicos, por la elección racional o el Marxismo analítico. 
De, modo similar, la afirmación dt: que las mujen:~ son propie
tarias d1e sus personas ha animad(> muchas campañas femírJs
tas del pasado y del pre;sente, desde los intentos elle ref<>nnar la 
ley de matrimonio y obtener la ciudadaxúa hasta las de:mandas 
sobre el dere~cho al aborto. Hs fác:il ver la v~entaja de esta idea 
para las feministas cuando la doctrina común de: la ley de ca
samiento establece que las esposas son propiedad de sus mari
dos y los varones aún presionru1 enérgicamente en pro del 
cumplimiento de la ley del derecho se)::ual del varón y deman
dan que los cuerpos de las mujen::s, en carne y n::prese~ntadSn, 

·les sean públicamente :accesibles. Lograr el reconocimiento de 
que las mujleres !Ion propie)tarias de sus personas, parece de 
este modo, asestar un golpe dedsivc' contra el patriarcado, 
pero, históricamente, mientras que el movimiento f,eminista 
hizo girar sus camparías en tomo a puntos que podían ser 
fácilmente mfonnulados en el lenguajE: de la propiedad de sus 
personas, el argumento feminista predominant•~ fue que las 
mujeres exigían libertad civil como mujeres, y no como un pá
lido reflejo de los hombres. El argumcmto descansó, así, en el 
rechazo implícito de l.a construcción patriarcal del individuo 
como propietario masculino. 

Hoy en día, nc:> obstante, muchas f<eminJístas parecen perci-
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bir s6lo las ventajas del clima político actual de convertir las 
demandas femhústas a términos contractuales, y no reconocen 
que el <dnclividuon como propietario es el pivote sobre el cual 

· · gira el pabiarcado. Esto és particulannen:te así en los Estados 
Unidos, donde actualment•e los argumentos socialistas se oyen 

"'poco y donde la fomta más radical de la: doctrina 'del contrato . 
~~s inf!uyente. Me refe~riré a esta última, la cual tiene su expre
sión dásica en la tem1a de Hobbes como teorfa. contractualista 
e> contractualismo (en EEUU generalmentl~ se lo denomina li--............... 
bertarianisrno, pero en Europa y Australia «libertario» se refie-
re al ~Ja anarquista dd movimiento socialista; dado que mi dis
c:usión está en deuda con ·~sta fuente, utiUzaré un sentido no- . 
estadounid~:nse). El «individuo>~ 'es la piedra angular a partir de 
la cual se constmye·la doctrina cont:ractualista, y en la medida 
e:n qu<~ el S<>cialismo y el feminismo t.:>man ahora en cuenta al 
«individuo>~ se han unido a los contractualistas. Cuando los so
cialistas se olvidan de que tanto la aceptación como el rechazo 
del individuo como propietario son necesarios para sus argu
mentos, la :subordinación (esclavitud asala.tiada) desaparece y 
s61o la explotación es visible!. Cuando las feministas olvidan que 
la acepción de «individuo>> pueda ser polfticamcmte necesa.tia, 
pero que taxnbién lo es su rechazo, acceden a la construcción 
patriarcal d€: la Mujer (Wornanhood). 

Para los conlractualista.s contemporáneos o, siguiendo a 
Hegel desde lo que denominaré el ((punto de pa,rtida del con
trato»/ la vida social y las relaciones no sólo se miginan a 
partir de un contrato sino que propiamente, se las ve como 
una serie discreta e infinita de contratos. Las implicaciones de 
este punto de vista pueden verse si se cons:ídera un viejo tópi
ccl filosófico. Una antigua creen.::ia dice que el universo des
cansa sobre un elefante, el que a su v,ez descansa sobre el ca
parazón de una tortuga, pem, ¿qué sostiene: a la tortuga? Una 
respuesta sin compromtiso es que hay una sucesión de tortugas 
en dirección desccmdente. o,esde d punto de vista del contrato, 
en la vida social, también hay contratos en dirección desc:en
dente. Mas aún, no se puedem establec·~r límites tmtre contrato 

7. G.W.f'. Heg·el, Philosophy o{ R~ght (tmd. de T.M. Knox), Oxford, Clarendon 
Press, 19S:t § 163. 
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v rdaciones contra.ctuales; aún la forma última dE~ subordina~ 
~íón civil, el contrato de esclavitud, es legítimo. Un contrato 
civil de esclavitud no es significativam~nte diferente de cual
quier otro contrato. Que la libertad individual, mediante ,e} 
contrato, puede ej(~mplificars•e con el de esclaVitud, haría cal
mar a s<>cialistas y feministas cuando hacen uso de la idea d,el 
contrato y del individuo como propietario. 

Conocidos argumentos de la Izquierda contra ~~1 contrato o 
de Hegel, el más impm1ante crítico teórico del contrato, ad
quieren una luz diferente una vez que se recobra la histc:lria del 
contrato sexual. Ir6nicamente, los críticc)s también opemn den
tro de los parámetros establecidos por el contrato pa.triarcal . 
originario y de este modo, sus crfticas son :siempre parciales. 
Por ejemplo, la sujeción marital o se suscribe o se ignora, la 
construcción patriarcal del «trabajadon> nunca se reconoce y 
nunca s1e desarrollan las impHcacinnes del contrato de esdavi
tud civil. Esto no significa decir que un examen del patriarcado 
desde la perspectiva del contrato sexual es una tarea directa y 
sencilla; fácilmente pueden surgir malas int•erpretaciones. Por 
ejemplo, algunas feministas, justificadament•~. se han concen
trado en el n~trato, ampliam~:mte difundido, de mujeres como 
meros objetos del poder de los varones, como víctimas pasivas, 
y centmrse en la subordinación patriarcal podría aparecer 
como una manera de rdorzar ese retrato. No obstante, enfati
zar que la subordinación patriarcal tiene: su origen en el contra
to no ccmllev::t la suposición de que las muje~res hayan simple
mente aceptado tal posición. Por 1el contrario, la comprensión 
del modo en que se presenta el contrato,, como libertad y como 
forma antipatriarcal, mientniS qw~ sea un rnecarúsmo impor
tante mediante el c:ual ste renueva y mantiene el derecho sexual, 
sólo es posible porque las mujems (y algunos hombres) han 
resistido y cdticado las relaciones patriarcales desde el siE~O 
xva. Este estudio se basa en su resistencia y me ~:feriré a algu
nas de sus críticas al c<>ntrato que han sido descuidadas. 

Pt·estar atención a la sttbl>rdinación constituida por el con
trat<> originado, y del contrato en general. es en sf .misma, otra 
posible fuente de malentendidos. Los influyentes estudios de 
Michel Foucault pueden suge~rir que la histolia del contrato se
xual generará una visión del poder y la dominación que pemaa-
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nece anclada en la víeja formu~ación jurídica «centrada en 
nada más que la enunciación de la ley y en el funcionamiento 
dt~ los tabúes,,8 Por cierto, Ie~y y c•ontrato y eobedhmcia y contra
to van de la mano, pero no se sigue que el contrato concierna 
sólo a la ley y no, asimismo cm la terminología de Foucault, a la 
di:scipliJna, la nonnalización y el control. En la Historia de la 
Sexualidad, Foucault subraya que' «a comienzos del siglo xvm 
(nuevos: mecarúsmos de poder) se hici~~ron cargo de la existen
cia_ 5k;,..los hombre!S en tanto cuerpos v:ivos».9 Pero que comen
zaron en el siglo XVII cuando las historias del contrato origina
rio fueron narradas por primera vez, un nuevo rnecanismo de 
subordinación y cHsciplina le pennitió a los hombres hacerse 
cargo de los cuerpo~ y de las vidas de las mujeres. El contrato 
originario (se~ dice que ha) dado e;ástencia a la fonna rnodema 
de ley y que los contratos reales incorporaron a la forma de 
vida cotidian<a un método específicamente moderno para crear 
relaciones loc:ales de poder en la sexualidad, el matrimonio y el 
empleo. El estado civil, la ley y la disciplina (patriarcal) no son 
dos forrnas de poder sino dimensiones de la compleja y muJlti
facética estru•:tura de dominio del patriarcad<> moderno. 

Narrar la historia del contrato sexual es mostrar <:ómo la 
dift~rencia seJrual, qué es ser «hornbre)l o «mujer,, y la cons
trucción. de la diferencia sexual como diferencia política, es un 
punto c•~ntral para la sociedad civil. El feminismo ha estado 
sierñpre vitalmente~ interesado en la diterencia sexual y las fe
ministas se enfrentan, ahora,. a un problema complejo. En el 
patriarcado moderno, la diferenciat entre los sexos se presenta 
como la quintaesencia die la diferencia natural. El derecho pa
triarcal de los varc:mes sobre las mujeres se prese:nta c:omo el 
reflejo dd propio orden. de la naturaleza. ¿Cómo, entonces, de
ben abordar las feministas la diferencia sexual? El problema 
radica en que en un período •en el que d contrato concita am
plias simpatías, la insistencia patliarcal en que lla diferencia 
sexual es relevante polftkamtmte sugiere demasiado fácilmen
te que los argumentos que se refieren a las mujeres en tanto 

8. M. Fceucault, 1ñe History o(Sexttality. Nueva York, Vintage Books. 1980, vol. I: 
Anlmroductúm, p. 85. . 

9. lbúi., p. 89. 
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que rnujeres refuerzan la apeladón patriarcal a la naturaleza. 
La respuesta feminista ad~:cuada, entonces, parece s1~r trabajar 
en favor de la ·eliminación de toda refen~ncía a la diferencia 
entre varo:nes y mujeres en la vida política; es decir, por ~~em
plo, que todas las ley•e3' y políticas debieran ser· ''genéricamente 
neutrales,. Diré algo acerca de la, p•:>r ahora ubicua, termino
logía del ''género>> en el capítulo final. Tal respuesta supone 
que los «individuos>, pueden ser separados de cuerpos sexual
mente diferenciados. La doctrina del contratei"Se basa cen la 
misma pn~sundón para sostem:r que los ejemplos de contrato 
que implican la propiedad de la persona establecen relaciones 
libres. El problema es que el presupuesto descansa en una fic
ción política (presentaré con algún detalle un argumento al 
respecto, en los caps. S y i'). 

Cuando el feminismo, acrtticamente, ocupa el mismo terre
no que el contrato una respuc~ta al patriarcado que parece 
hacer frente a la sujeción de la mujer, también sirve' para con
solidar la form~l peculiar moderna del der·echo patriarcal. Sos
tener que se hace frtmte mejor al patriarcado •esforzándose en 
hacer que la diferenda sexual sea políticamente im~levante es 
aceptar la posic:ión de qw~ el r'eino dvil (público) y el «indivi
duo>' están libn~ de la contaminación de la subordinación pa
triarcal. El patriarcado es, entonces,. visto como un. problema 
.familiar, privado, que puede superarse si las leyes públicas y 
las políticas tratan a las mujeres como si fueran exactamente 
iguales que los hombres. Sin embargo, el patriarcad<J moderno 
no está sustentado e.n primer término y sin más en la sujeción 
familiar de las mujeres. Las mujeres se comprometen en rela
ciones sexuales con los varones y son esposas antes de con
vertirse en madres de familia.· La historia del contrato sexual 
se ctmtra en n!laciones (hetero)sexuales y en las mujeres en 
cuanto que seres se~xuad,os encamados. La historia ayuda a 
comprender los mecanismos mediante los cuales los hombres 
afim1an el derecho de acceso sexual a los cuerpos de las muje
res y reclaman el derecho de rnand1) sobre el uso de los cuer
pos de las mujj~res. Más aún, las relaciones heterosexuales no 
están confinadas a la vida privada. El ejemplo máS dramático 
del aspecto público del derecho patriarcal es la dj::manda de: 
los varom~s de que los cuerpos de las mujeres se vendan como 
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mercancías en el me:rcado capitalista: la prostjtución es una 
gran industria capitalista. 

Algunas feministas temen que las referencias a «Varones» y 
<<mujeres» simplemente rduerc:en la ·demanda patriarcal de 

, que la «Mttier, es una categoría natural y atemporal, definida 
por ciertas características biológ~cas innatas. Pero hablar de la 
Mujer, no obstante, no es, en absoluto, lo mismo que hablar 
acerca de las mujeres. «La Mujer Eterna» es una invención de 
la imaginación patriarcal. Las constJUcciones de los teódcos 
dásicos del contrato, sin duda, están influenciados por esta 
figura de la Mujer y mucho han dicho sobre sus capacidades 
naturales. De todos modo!i, desarrollaron una construcción so
cial y política bien qu<:l patriarcal! sobre lo que significa lo mas
culino y lo femenino en la sociedad civil modema. De:scribir el 
modo en que el signifiicado de «varón» y de <<mujer» han con
tlibuido a estructurar las instituciones sociales más importan
tes no siempre e:s recunir a cat.egotias puramt;~nte natumles. 
Tampoco es negar que hay muchas e imp~:>rtanltes diferencias 
entre las mujeres y que, por ejemplo, la vida de una joven 
aborig;en del interior de Sydney será marcadamente diferente 
de la vida de la ;esposa de un banquE:ro blanco de Princeton. 
En muchos puntos de mi discusión haré referencia específica 
a, digamos, las mujeres trabajadoras, pero, en un examen del 
coqtrato y del derecho patriarcal, el hecho de que las mujeres 
s~~an mujere.s es más relevante que las diferendas que haya 
entre ellas. Por ejemplo, el significado social y legal de lo que 
es ser e<esposasn atraviesa todas las clases y diferencias rada
les. Por supuesto, no todas l,as parejas casadas :se comportan 
de la misma manera C<lmo <•:esposas>> o «maridos», pero la lús
toria dd contrato sexmtl arroja luz sobre la institl~ICÍÓ1l del ma
trimonio; por mucho que una pareja intente evitar respuestas 
en térnúnos patriarcales en las relaciones maritales, ninguno 
de~ nosotros pued·~ escapar por completo a las consecuencias 
legales y sociales de haber suscrito el contrato matrimonial. 

Por último, petmftaseme dejar en daro que aunque tendré 
que (re)contar las historias conjeturales de los otigenes del de
recho político y neparar algunas omisiones en tales historias, 
no estoy proponiendo que deban reemplazarse los relatos pa
triarcales por historias feministas de los oríg•enes. 
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La historia del contrato originario suministra una historia 
conjetural de los otigenes del patriarcado moderno. Antes de que 
pueda recupera.rse ~~~ hist•:>ria perdida del contrato sexual uw~ 
decirse algo acerca del <<patriarcado,>. El término es muy contro· 
vertido y su sig¡úficado es una c:uesti6n incómoda. <<Pattiarcadou 
se refiere a una forma de ¡poder político, pero si bien los teóricos 
políti.cos emplean mucho tiempo discutiendo la legitimidad y la 
justificaci6n de las formas del poder político, la forma patliarcal 
ha sido, completamente ignorada, en el siglo XX. La interpreta·· 
ción coni€~nte de la historia del pensamiento político moderno es 
que la teoría patriarc:al y d denecho patriarcal fueroit muertos y 
enterrados hace;: unos tresdentos años. Desde fines dd siglo xvn, 
las r~~ministas han advertido qu·~ casi todos los teóricos políticos, 
de hecho, han sostenido •explícita o tácitamente el derecho pa
triarcal. Las feministas también han t:mpn:ndido desde hac:e mu
cho tiempo y con frecuencia muy amargas campafias políticas 
contra la subordinación patriarcal. No obstante nada de esto ha 
sido sufidente para convencer, salvo a una pequeña minoría d•e 
los teóricos o activistas políticos vamnes, de que el derecho pa
triarcal existe todavía, de que exige un minucioso an~ilisis teórico 
y de que es un contrincante tar:t digno de consideración cc>mo la 
aristocracia, las clases u otras formas de poder. 
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El resurgimiento del movimi•~nto femin1sta organizado a 
partir de los aiios sesenta ha vue:lto a poner al ,,patriarcado» 
entre lo temas populares y académicos corrientes. Ha habido 
un amplio debate entre las feministas acerca dd significado 
del témrlno ••patriarcado» y preguntas tales como si en QJ.les
tn• propia sociedad el término debería usarse en su sentido 
Jit<~ral de gobierno de los padres, si el patriarcado es un rasgo 
universal de Ja sociedad o si varía histórica y culturalmente, si 
el matriarcado o la igualdad sexu¡ti han existido alguna vez, y 
si ello hubiem sido así, por qué tuvo lugar «la derrota histórica 
y mundial del sexo femenino'' (para utilizar la dramática for
mulación de Engelts), 1 sí las relaciones patriarcales se emcuen-

. tran primariamente en la familia o si la vida social como tm 
todo está estmctú:rada por el poder patriarcal, y por último 
qué rehtción ~~xiste entrt! el patriarcado o dominación S•exual y 
el capitalismo o dominación de clase. No hay cons.enso en nin
guna de estas cuestiones y las feministas cont•emporáneas utili
zan «patriarcado» •m diversos sentidos. Algunas han so~;tenido 
qu(: los proble~mas con d concepto son tan grandes que debe
ría abandonátselo. Seguir tal suge:rencia significaría que, s<~
gún mi entender, la tec1ría política feminista quedaría sin d 
único concepto que se refiere específicamente a la sujeción de 
las mujeres y que singulariza la forma del dei"techo político que 
todos los varones e~jercen en virtud de ser varones. Si el pro
~ema no tiene nombre, el patriarcado, con demasiada facil:i
dad, se deslizará en la oscuridad que subyace~ a las categorías 
convencionales del ;:málisis político. 

Por supuesto, siempre pw!de inventarse otro término que 
cumpla el mismo propósito que cumple el término «patriarca
do,, y hay, por cierto, varios candidatos disponibles tales como 
falocraciat y términos relacionados, androcentlismo y generici
dad, De todos modos, además de la dificultad que presentan 
los neologismos no hay rúnguna buena razón para abandonar 
«patriarcado», «patdarcal» o {<patri.arcalismo». Gran parte de 
la confusión surge porque la noción de «patriarc~tdo» no ha 
sido deslindada aún. de las interpretaciones patriarcales de su 

l. F. Engels, 1he Origin of the Famüy, Privare· Property and the State, Nueva York. 
lntemational Publishers, 1942, p. 50. 
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significado. En las discusiom:s feministas, todavía, se tiende a 
permane:cer dentro de los confines del patriarcado en los deba
tes acerca del mismo. Se necesita urgentemente una versión 
feminista del conc<~pto de patriarcado. Abandonar el concepto 
significarfa pc~rder la historia política q[Ue aún persiste.. Pode
mos referirnos al uso que Virginia Woolf hace de «patriarca
do» en Tres GuinetlS y del que Weber se ha hecho eco,

2 
pero 

las discusiones feministas, rara vez, perrnit1~n entrever la ex
tensiórr y complejidad de las controversias modernas acel"l:a 
del patriarcado. Aproximadamenttl, durante la década pasada 
las feministas,. con frecuencia, recapitularon algunos de los pun
tos centrales de las controversias más importantes de los pasados 
trescientos años. aparentemente de manera inforrnal. Ha habi
do tres grandes periodos de debute sobre el patriarcado. El 
primero en el siglo XVII cuyo resultado fue el desarrollo de una 
teoría específicamente moderna del patriarcado. El s~egundo 
debate tuvo lugar a par11r de 1861 y se prolongó hasta el sigJo 
XX; Rosalind Cowru-d n:cientemente ha. brindado valiosos da
tos acerca dt~ las partidpantes y de los temas debatidos en 
Palriarcltal Precedents. Pl tercer debate comenzó con d resur
gimiento reciente del movimiento feminista organizad<:> y aún 
se 1;:stá desanollando. 

Quizá el aspecto más significativo de la discusión feminista 
actual s•ea que pocas de sus participantes hayan mencionado 
la gran batalla teórica entre patri~trcali:stas y teóricos del con
trato sodal y sus aliados -poHtico:s llevada a cabo en el sigJo 
xvu. La aceptación redente de que hubo «una rápida declina
ción a partir de 1690 del.patriarcalismo como id~~ología políti· 
ca viabk~,,,J da la medida de la amplitud del logro de los teóri
cos del contrato social. Sólo unas pocas teóricas políticas fen:ñ
nistas han discutido recientemente los debates dt~ Locke y Sir 
Robert FUmer, pero sus discusiones estlin m:is en deuda con la 

7.. V. Becche111, cOn i"atriarchy•, Femi11ist Review (1979), p. 66. Otra controversia 
sostiene que el c:málisls contemporán•ID• se retrotrae a WoUston·~ft, De Sad·e y 
Mill; R.W. CormeU. •Wh'ich way is up?•, en E'ssays 011 Sex. Class & Culture, Sydri:ey, 
G. Júlen & UnWín, 1983, p. 51. . 

:J. GJ. &::hochet, Panio.rcalism in Polilical :Thought: Authoritaritm Fami1y & Pollti-
cal Speculation &· Attitudes Especi.aiiy •!!11 Sevmteeth-Cemury England, Olcford. B:lSil 

Bla<:kwell. 1975,1J·· Z73. 
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teoria política (y, por lo tanto con la teoría patriarcal), que con 
el feminismo. La exclusión de la mujer dle la partidpación en 
el acto que crea la sociedad civil no alcanza en tal<~s discusio
nes suficiente ·exten.sión. Meli.s:sa Bu.tler se pregunta por qué 
Locke no dice nada acer<:a de cuál es la partE~ de las mujeres 
en el contrato social originario, pero su éx:ámen es un ejemplo 
casi perfecto de interpretación liberal acrítica de Locke y nos 
dice más acerca de la represión de la historia del contrato se
xual que a~.Jl;a del modo en que Locke y FiJlmer trataron la 
cuestión de las relaciones sexuales. JButler sugiere que el silen· 
cio de Locke acerca de Ias mujeres en el contrato social se 
debi6 a que no quiso C~C)rrer el riesgo de perder: audiencia 
(masculina). También sugiere que el análisis de LockE~ deja 
abierta la posibilidad de que las mujeres hubieran tomado par
te en el contrato social: «La posición de JLocke: respecto de las 
muje:res --según Bu.tler-- ejemplifica su individualismo>•. 4 En 
cierto modo esto es correcto pE~ro no como supone Butler, por
que su individualismo es genuinamente uniw:rsal y capaz de: 
incorporar a las mujeres, sino porque, como mostraré en d 
capítulo próximo, el «individuo» de LockE~ es masculino. 

Recientemente, se ha sostetúdo también que la posición de: 
Locke est:i «mtmos relacionada con su preocupación espt:cífica 
por l!a mu~er y más relacionada con la naturaleza d1e su articu .. 
laci6'n de la separación de lo político y lo familiar» .5 De todos 
modos, estos dos aspecto.s del argumento de l.ocke no pueden 
separarse,, no es posible apredar d carácter del patrialrcado 
moderno o la clave de la contribuc:ión teórica de Locke a su 
construcción sin apreciar· también que la separación de la fa·· 
milia de la vida política está. estre¿hamente relacionada eon su 
concepción de las mujere~s. El significado de la separación en
tre la familia y la política, lo privado y lo público (civil) se 
toma claro sólo cuando se pone en el ~contexto del contrato 
sexual. Cuando las feministas siguen las lecturas corrientes d1: 
Loclce y de Filmer, la sociedad moderna puede ser caracteriza-

4. M.A. llutler, "Early Liberal Roots of Feminism: John Locke and the attack on 
Patri~ll'clly•, .Anrericmr Política/ ScLmce Review, n. 1 (1978), p. 149. 

S. L.J. Nlcholson, Gender ami History: The limits o{ Social theory fn the Age a{ the 
Fami~y. Nueva York. Columbia University Press. 1986, p. 161. 
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da como postpatriarcal y asf ven al patriarcado como pn:mo
demo y/o una forma social familiar. De ese modo, el patriarca
do puede verse reduddo a. las relacit)nes familiares tempranas 
y desplazado del reino político. Así J1~an E:lshtain establecE~ que 
. denominar a la sociedad modern!l «patriarca}.; eS «confundir y 
distorsionar la realidad ... d patriarcado c·omo forma social no 
se sostiene má:s, al menos, no en las sociedades industriales 
avanzadas•>. El patriarcado, ad~~más, es el símbolo, la metáfo
ra, o el h~nguaje, en <<nuestro vocabulario político reiúeñan 
términos cuyo signifilcado se arrastra de nuestras más tempra
nas relaciones sociales en las familiasn.6 Esto puede muy bien 
ser verdad, per~:> retirar este aspecto de nuestro leng¡Ltaje políti
co n!fuerza las interpretadones patdarcales de la sociedad de 
fines del siglo XX. La continua dominación dlel varón adulto 
sobre la mujer adulta desaparece de la vista cuando el patriar
cado queda reducido al lenguaje y a los símbolos del poder 
paternal (o qui:~ás parenta.l) sobre infantes y niños. 

Zillah Eisenstein prese:nta un raro desafío a la versión pa
ttiarcal del debate entre Locke y Filrner. Excepcionalmente, Ei
senstein no da como válida la derrota dd poder paternal y la 
separació.n del poder político del poder paternal y por ello ve en 
Locke ccun antipatriarcalista patriarcal». Argumenta que aun
que ccel modelo de padre y de hijo ha sido d·espla.:ado por el 
modelo de la igualdad liberal))7 no por eso se acuerda un mis
mo estatus de igualdad a hombres y mujeres. Eisenstein sefiala 
que Locke pone el acento en el hecho de que d quinto manda
miento (honrarás a !tu padre y a tu madn~). involucra la a.utori· 
dad parental sobre los h~jos y no meramente la paterna,, pem 
esto no significa que se cuestiot')e el poder del varón como ma·· 
tido. Locke -sostiene ella- «Utiliza la igualdad entre varón y 
mujer respecto de la pate:rnidad, únicamente para poner en su 
sitio la naturaleza despótica y absolutista del poder paterno en·· 
tre marido y esposa». El esposo todavía ,;::jerce! sobre su ~!Sposa 
un ¡poder pero éste es menor que el absoluto. No obstante, Ei·· 

6. J.B. Elshtain, Public Man. Private Woma11: llol!>mmr J'lz Soci.al 'and Poli.tico.l 
Thar<ght, Princeton, Princeton Unh·ersity Press, 1! 981. pp. 215, 128. 

7. Z.R. g¡senstl!in, The· Radiccrl Future a{ Liberal Feminism, Nue,va York, Long· 
man,. 1981, pp. 41, 49. 
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senstein está equivocada curmdo al referirse a la categoria de 
«poder paternal» de Locke la considera «poder paternal entre 
esposo y esp:>sa>~. El poder conyugal no es paternal, sino parte 
del dere~cho sexual masculino, es decir, el poder que los varones 
ej€~rcen. como varones y no como padres. 

. Para comprender· mejor · el sigítifieado polftiíx) del·· esta tus 
concedido a las mujeres en la fonnuladón ele una concepci6n 
moderna del patria:i-cadCl, el término «patrian::ado" debe deslin
darse de varil:>s significados subyacente..c;; que refuerzan mutua
ineñte presupuestos e interpretaciones patriarcales, algunos de 
los cual1~s pw:!den verse en ftmcionami(mto en las discusiones 
de Lock•e y F:ílmer a las que me he refer:ido. El supuesto m¡ís 
poderoso es que el «patriarcado>> debe entenderse ~m su signifl
cad!o literal como regla d~l padre o derecho del padre. Las difi
cultades y los malentendidos a los que conduce este presupues
to se mezclan cuando casi todo el mundo, en el debate actual 
acerca del patriarca.do, asume que el padre debe verse simple
mente a la m<mera en que el sentido común lo muestra. como 
uno de los dos progenitores. Rara vez se ha prestado atención 
al sjignifieado político de ;la paternidad patriarc:al. La interpreta
ción literal está relacionada a la vez que alienta otm presupues
to habitual: que las relaciones patrian::ales son relaciones fami
liare~. La visión farniliar del patrian:::ado está ligada también al 
argumento ampliamente extendido, de que el patriarcado es 
una carateristica universal de la soc:iedad humana. En los tres 
periodos de debate sobre el patriarcado muchos de los argu·· 
mentas pertinentes derivaron en diferentes historias conjetura .. 
les acerca de sus ongenes sociales y polftkos. La génesis de la 
familia (patria11cal) se ve "con frc~cuencia como sinónima del ori· 
gen de la vida soci:d misma y el origen del patriarcado y el 
orige~n de la sociedad son considerados un mismo proceso. 

La historia del contrato originario que crea Ja sociedad civil 
está también ligada a las controversias acerca de los ori,genes 
del liberalismo y del capitalismo. E:n el siglo xx. las historias 
conjeturales acerca de los otigenes políticos forman parte de 
los argumentos sobre las relaciones entre el capitalismo y el 
patriarcado aunque, curiosamente, rara vez se hace referencia 
a los debates del femtnismo-socialista actual respecto de la his
toria del cc:>ntrato original. También en este pw1to las interpre-

36 

tndones paternales y famili81'1es del patriarcado están in:Eluyen
do. Si el patriarcado es universal, debe· preceder al capitalis
mo; el patriarcado puede~ entonces aparecer como una reliquia 
feudal o un remanente del viejo orden del mundo 4el ~estatus 
que establece la esfe~ privada farriiliar, pat~:mal, natural, S~l" 
parada del mundo público, civil, convencional del contrato y 
del capitalismo. 

Para tenninar con algunos embrollos en los debates y acla
rar ciertas confusiones, •es útil distinguir tres"f.:Oñnas del argu
mento patriarcal que rio son mutuamente excluye~ntes. Denc.
rninaré a la primera pensamiento patriarcal tradicional. Du
rante siglos, la familia, con la autoridad del padre a la cabeza, 
brindó el modelo y la metáfora de~ las relaciones de poder y 
autoridad de todo tipo"' El argumento patriarcal tradicional 
asimila todas las rc~Iaciones de poder a la regla dd padre. En 
el siglo :>.'VII, en Inglaterra, la obediencia de los sujetos al Esta
do era enseí'iada desde d púlpito utilizando esta analogía. En 
el catequismo, el Quinto Mandamiento fue interpretado según 
una influyente afirmación significaLndo que el «Padre Civil es 
aquel a quien Dios ha establecido como Magistrado Supre
mo ... Este es el padre común a todos aquellos qu~~ están baj•o 
su autorlidad».8 El pensamiento patriarcaJ tracücional está tam.~ 
bién lleno de relatos o historiias conjeturales acerca del modo 
en que la sociedad política emergi-ó a partir de la familia pa
tria.rcal o de la reunión de muchas familias, muchos teóricos 
clásicos del contrato relatan historias similares. En su invalo
rable (aunque: patriarcal) explicación de las contr(>versias dd 
siglo XVII Gordon Schochet en Patriarchalism in Political 
Thoaght, subraya que los argumentos polític:os que giran en 
tomo a los orígenes (que deno'mina argumentos genéticos) de
jaron de existir a fines del siglo xvrr, <<después de 1690 la justi
ficación genética y la identificación entre~ podt:r familiar y pol1'
tico se co::mvinieron en temas muertos».9 La ccmcepción de qu•~ 
el poder familiar y fundamentalmente el conyugal, •eran un po
der político desapareció después de la derrota de Sir Robert 
Filmer a manos de Loc:ke, pero esto no quiere decir que la 

a. Citado por Schochet, en op. cit., p. 80. 
9. lbúl .• p. 276. 
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justificación genética dt!Sapareciera también. La controversia 
sobre el patriarcadc) que comenzó en 1860 se refería al proble
ma de si el derecho del padre o d de .la madre f~ra la fomta 
social ccoriginaria». Muchos ecos del argumento patriarcal tra
didonal' resuenan ~m esos debates y pued~n ofrS(l todavia en 
las histodas feministas recientes acerca del fin del matriarcado 
y lc1s orígenes del patriarcado. Más aún, aunque Schochet en
fatice que la teoría del contrato clásico (!5 un argumento gené
tico, también lo es la teoría contemporánea dlel contrato. Para 
los teóricos del contrato, las relaciones contractuale:s son legítii
mas precisam(mte por el modo en que tienen origen. 

Schoc:het enfatiza qu~! Sir- Robert Filmer rompió con el ar
gumento patri.arcal tradicional al sostener que el poder pa
triarcal y el poder· político no eran solamente an~Uogos, sino 
idénticos. Filmer justificaba la. monarquía absoluta con el ar
gumento de que los reyes eran padres y que los padres eran 
reyes, y cm 1680 y 1690 ccla posición filmeriana f!Staba muy 
próxima a ser :la ideología oficial del Estado». 10 Denominaré al 
argumento de Filme!r patriarcalismo clásico. La teoría clásica, 
la segunda de las tres formas del argumento patriarcal, fu(l 

una teoría plenamente desarrollada en la teoría del derecho y 
de la obediencia política, y fue la primera de su tipo ·-«no 
hubo teo1ia patriarcal d!~ la obligación anterior a 1603»-11: 
pero tuvo muy corta vida. La t•eorfa patriarcal que desapareció 
a .fines dt~l siglo XVlii fue la forma clásica de Filmer. Filmer 
escribió, como lo ha mostrado Schochet, en respuesta al desa
fío de los teóricos del contrato que~ afinnaban quE~ todos los 
hombres •eJ1ln naturalmente libres. El argum:!nto dásico del 
patriarcado era que los hijos nacían bajo la sujedón de sus 
padres y, por lo tanto, bajo sujeción política. El dere:cho poJfti. 
co era natural no convencional, ningún C()nsentimiento o con
trato estaba involucrado, el poder político era patemal y tenía 
su origen en el poder procreativo dE:l padre. Revisa1~é el argu
mento de Sir Robert Filmer y la disputa entre el patriarcalis
mo clásico y la teoría del contrato social en el cap. 4, y mos
traré cómo la t(:oría clásica se transformó a manos de los teó-

10. lbfd .• p. 193. 
11. lbf.d.. p. 16. 
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ricos del contrnto en una tercera fotma, la del patriarcado mo-· 
denw. El patriarcado moderno es fraternal, c:ontmctual y es· 
tructura la sociedad civil capitalista. 

Una de las mayores fuentes de confusión en los .. d•e:hates 
sobre el p!triarcado es· que las historias conJetUrales sobre. el
desarrollo de la familia patriarcal o de la sociedad civil, inclu
yendo la de lc)S teóricos clásicos del contrato, s~: presentan 
como historias del origen de la sociedad humana o la civiliza
ción. Freud, p•::>r ej~:mplo, escribe str relato del pacto original 
como (historias) sobre la génesis de la dvili2:ación y, en una 
muy influyentE~ inte:rpretación feminista de Freud, Julil~t Mi· 
cheU toma este argumento al pie de la letra. Pero «civiliza
ción" no es sinónimo de sociedad humana. El término cccivili
zaci6n» adquiere un uso general hada fines dd siglo XVDI, pre
cedido por «civilidad» y expresando un ·~estadío particular d~~ 
la historia de Europa, algunas vec:es el estadía final o últi· 
mo,.' 2 La idea de civilización ~<alabó el sentido de moderni
dad, asociado a una condición de refinamiento y de orclen,,,l3 
En sfntesils, «civilización"· se rt!fiere a una forma de vida social 
histórica y culturabnente~ específica, y el concepto está estre
chamente ligado al surgimiento de la idea de «sociedad civil,. 
(la sociedad creada a partir de un contrato originado). Enfati· 
cé en el c:ap. 1 que el significado de «sociedad civil» es ambi· 
guo y se obtiene a partir de una serie de contrastes y oposicio
nes respecto de otras formas sociales. Uno de estos contrastes 
es el que se da entre sociedad civil y •estado de naturaleza., 
pero desc:ribir el estado de naturaleza cc,mo pre-scdal o a-so
cial es afirmar que la sociedad civil representa la vida- social 
-la civilizacié~n- misma. Para ag:regar más confusión aún, 
otros teóricos del contrato describen a la familia patJriarcal 
como la forma social natural y originaria y la sociedad política 
o civil se desarrolla, entonces tm el c~stilo tradicional patriarcal, 
a partir de la familia o de las familias. 

12. S. Rc>thblatt. Trrulitio11 and Change in E11glish Liberal Educatio11, Londres, Fa¡
ber & Faber, 1976, p. 18. 

13. R. Williams, Keywords: A Vocabulary of"Culture and Society, Nueva York. 0:.:
ford Universi:ty Press, 1985 (ed. rev.), p. 58. Estoy agrad·.~cida a Ross Poole pc•r llamar 
mi atención :sobre •-civilización• y estas n!ferencias . 
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La segunda ola de <:ontroversias sobre el patr:íarcado y que 
comenzó en 1861 con la publicación de Ancient Law de Sir 
Hmry Maint~ y Mother Right de Johann Bachofen se Cl~ntró en 
el relato de los otigenes; de l~t familia patriarr..al o de la civiliza
ciéín. Pc:!ro, ¿cómo deben interprt~tarse estos debates de fines 
del siglo XIX y comienzos del xx? La primera batalla én torno 
al patriarcado, como he señalado, es corrientemente conside
rada en ténninos de disputa de poder paternal como derecho 
del padre y no de derecho patriarcal como derecho sexual. 
Rosalind Coward presenta una perspectiva similar de la segun
da disputa. Sostiene que· desde 1860 «las relaciones sexuales 
en el sentido en que se las cuestiona d1esde d feminismo con
temporáneo, no· eran el objeto real de los debates. El tema real 
era el de la naturalleza de las alianzas políticas y social~:s». Los 
debates giraban en tomo a la relación <centre: las formas fami
liares y la organización4política de la socied~ld». 14 Pero de que 
los historiadc,res legales, los antropólogos y los teóricos del 
psicoamJisis argumenten respecto de la famiJia patriarcal y .la 
civilización no se sigue que eil <<objeto real" de sus discusiones 
no fuera. tam.bién ,el de las relaciones sexuales y conyugales. 
Coward analiza la historia conjetural de Freud acerca del ori
gen de la «civilización)) pero (como Juliet Michell ~Jgunos 
año's antes) lt!e las. versiones freudianas a través de la lente 
patdarcal de Lévi~Strauss y I.acán, por lo que interpreta que 
su ·objetivo son las clasificaciones sociales, el parentesco, la 
~ogamia y el tabú del incesto y no la dominación sexual. 

Coward establece en el primer capítulo d·e Patriarchal Pre
cedt':YI.ts que Maine cm su Ancimt lAw «sintetiza las ideas sobre 

· la familia patriarcal que habían dominado .la teoría política 
durante los siglo XVII y XVIII pero representa tmnbién una 
aproximalción teórica y metodológica qu1e en definitiva echarla 
abajo las últimas e-stribaciones de esta teoría política>~.ts La 
afinnación de Coward es errónea ;en dos puntos. Primero, la 
discusión de Maine sobre la familia patriarcal y d poder del 
padre, la patria potestas l'e5 muy diferente de la de los autores 

14. R. Ci)Ward, Patriarchal Prececk11s: Se..tmzlitv and Socirú Relations, Londres, 
Routlc!dge & Kegan Paul, 1'~83, pp .. 12. 26. · 

15. lbfd., p. 18. 
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anteriores aunque mantiE:ne alguna semejanza con el punto de~ 
\ista de Hobbes sobre la familia. El padre patriarcal de Filmer 
goza del poder absoluto del patria potestas quien, bajo la ley 
romana tema poder de ,ida y de muerte sobre sus hijos. Lo:s 

• padres, políticamente vencidos de los teóricos del (;ontritto so
cial, han sido despojados del antiguo poder, son padres roo
demos en familias privadas modernas. Más aún, la mayoría d'e 
los teóricos clásicos del contrato, en el estilo del argumento 
patriarcal tradicional; ~tuvieron qpe la familia era una insti
tución natural y qw~ el poder del padre sobre la familia surgi6 
naturalmente de las capacidades y cuidados paternos, aun 
cuando su poder pudiera estar basado también en el consenti[~ 
miento. Hobbes, en cambio, sostiene qu1~ la familia es una ins
titución <.<artificial» y que el derecho del padre es pura.mente 
convencional <> contractu.al, lo que en términos de Hobbes sig
nifica basado en la fuerr.a. Sir Henry Maine también sostiene 
que la familia patriarcal -la forma social originaria- e.s con
vencional y no natural. Maine enfatiza que «la historia de las 
ideas políticas ... comienza con el presupuesto de que el paren
tesco de sangre es Jel único fundan1ento posible dt~ las funcio
nes políticas de comunidad,,,t.s Este' supuesto es falso. La fami
lia patriarcal no está basada tm laz.os naturales de sangre sino 
en lo que Maine denomina la «Ficción Legal~>. Las primeras 
familias y sociedades {que fueron asociaciones de familias) ab
sorbieron a muchos extraños, pero la fic:::ción se mantuvo con
siderando a todos los descendientes o pert,enecit~ntes a una 
misma lfnea sanguínea a partir de un mismo anc·estro (el pa
dre). La ficción fut~ tan pod(:rosa que no·se trazó distinción 
entre «la ficción de la adopdón» y la «realidad del parente.'>
co».17 Estas familillLS se mantuvief\on juntas mediante la obe
diencia a la cabe•'a patriarcal. El derecho políüco paterno 
constituyó a la antigua familia. La patric.t potestas podría consi
derarse como originada a partir dd poder natural de la pater
nidad, pero el argumento de Maine de que el derecho paterno 
absoluto estaba basado en una fiicción, no en la naturaleza, 
significa que su e1cplicación de la familia patriarcal e~ muy 

16. Sir H. Maine, op. cit .. p. 76. 
17. lbfd., p. 78. 
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diferente de la que encontramos en muchos otros escritos pa
triarcales tn1dicionales, clásicos o modernos. 

El segundo punto e:s que el libro de Maine n 0 .subviert~:Ja 
teoría ¡:>olftica anterior, como sugiere Coward; más bien, Mai
ne está firmemente escribiendo, dentro de los parámetros esta- • 

· bJecidos por los teóricos clásicos del contrato. Bachofen sostu
vo que el derecho de la madre o matriarcado fue la fonna 
social originaria abriendo un largo debate acerca de los oríge
ne:s, pero Maine en Ancient Law presenta los orígenes de ma
ne:ra diferente. Ci~:rtamente, insiste en que la familia antigua u 
originaria es patriarcal, pero el punto centr:al de Maine no es 
el «comienzo)) en el sentido del principio de la vida social o de 
la cívili:mción, sino el «Comienzo,l· de la sociedad civil moder
na. Le inten:sa lo que viene: después de la familia patriarcal 
--o mundo tradicional del estatus-- y no si el matriarcado fue 
anterior al d(~recho patl~mo. En las «sociedades progresistas)) 
esto es, aquellas sobre las que esc1ibieron los teóricos del con
trato social. la familia patriarcal estaba dejando de ser la urú
dad a partir de la cual se constituía la sociedad. En cambio, el 
individuo se toma primario y las relaciones entre individuos se 
constituyen mediante libre acuerdo: <tel vínculo entre un hom
bre y otro que reemplaza ~adualmente esas fonnas de reci
prcddad en términos de: derechos y obHgaciones que tiene su 
ori¡~en en la familia ... es el Contrato))_IS No obstante, Maine 
subraya también que aunque~ las formas antiguas de l.utelaje 
casi habían desaparecido, la esposa permanecía aún bajo el 
tutdaje del esposo. 

La interpretaciéon patriarcal dell <<patriarcado» como den:
cho patemo ha tenido la paradójica consecuencia de oscurecer 
el origen de la familia e~n las relaciones entre el marido y la 
esposa. Suele olvidarse el hecho de que varón y mujer partid
pan del contrato matrimonial -un contrato «originan<),, que 
constituye al matrimonio y a la familia-·- y de que son esposos 
y esposas ante:s de ser padres y madres. El derecho conyugal 
queda, en consecuencia, subsumido bajo el derecho del padne 
y, como ilustran las historias de las feministas contemporá-

18. lbúi., p. 99. 
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neas que han revivido la idea de un matriarcado originario, el 
argumento sobre d patriarcado gira en torno del poder (fanrú· 

. liar) de madres y padn$, os.cureciendc• de este modo la cues
tión social más amplia sobre el carácte;r de las relaciones entre 
varones y mujeres y sobre el alcance del dereeho s~ialmas- . 
cu lino. Coward remite al comentario de . Maliriowsky sobre el 
canto del cisne de los ejemplos ar1teriores basados en la hip~ 
tesis del derecho materno que Robert Briffault expone en 1he 
Mothers,,.oJ:wa publicada en 1927 .. 19 Pe~ro el movimiento con
temporáneo de mujeres ha dado lugar a una proliferación de 
historias conjeturales sobre los 01igen1~s dell patriarcado y de 
los eventos que condujeron en el mundo a la detrrota tústórica 
del. sexo femenino, utilh~ando una mezda de antropología, his
toria, religión y mito, como hace más o menos un siglo. 

Existe, no obstante una interesante difenmcia entre las dos 
vertient<~s especulativas sobre los orígenes. uEn el comienzo)), 
los primeros relatos hablan de que la v:ída sc>cial estaba gober
nada por el derecho materno, la descendencia era matrilineal 
y la promiscuidad sexual impedía la comprensión de la patt~r
nidad. Los relatos dan diferentes razones dE: por qué fue des
tronado el derecho matc!rno, pero el proceso depe:ndió de cier
to conocimiento de la patem.idad. ¿Cuál fue el significado del 
triunfo del dE!recho pat«~mo? Coward señala que (<la imagine
na soci:JJista del período estaba repleta de comunismo demo
crático "matt:mo" en oposición al individualista capitalismo 
patriarcal».20 No obstante, la mayoría de las historias <:onjetu· 
rales identificaban la victoria del padre con el orige111 de la 
civilización. El patriarcsldo fue así un triunfo social y cultural. 
El reconocimiento de la patc~rnidad fu,e intE~rpretado c:omo el 
ejercicio de la razón, un avance necesario para sentar las bases 
del surgimiento de la civilización -todo lo cual fue tarea de 
los hombres. En breve retomaré este punto,. Coward tambi.~n 
sei'tala que muchos de los participantes en la controversia so
bre: el derecho materno encontraron casi imposible creer en el 
matriarcado c:omo contrapartida del paltriarcado ((virtualmente 
nadie siguió la perspectiva de Bachofen sobre mujeres :todopo-

19. R. Coward, op. cit., pp. 4~1-48. 

20. Ibíd., p. 73. 
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derosas, sus Amazonas, luchando para defender su derecho 
materno». En el rnejor de los casos se aceptaba que la socie
dad primitiva era matrilineal {es decir, que su descendencia se 
trazaba a prutir d~lla madre).21 Se: postula un matriarcado ori
ginal como opuesto al patri~rcad9, 1~~; 111~dr,e,s, y, no los pa-

. · · · -·dn~,: ej~!rcían el dt::réchó políltitto.' Eq este pt,into muchas conje
turas fémin~sltas contemporáneas difieren. Se considera que las 
mujeres fueron incapact!S de gobemar sobre !,os hombres. 

Tales historias inmediatament(l sugieren la pt'egunta de si 
las conjeturas acerca de los mígenes remotos tienen aÚn algu
na relevancia para las instituciones sociales y polfticas en los 
aiíos ochenta. La historia conjetural feminista más reciente es 
de Gerda Lerner, The creation o{ Patriarchy, un ejempXo alta
mente sofisticado E:n su género. L!mer cuidadosamente toma 
distancia de los arl¡:umentos que postulan una únka causa d1el 
patliarcado y de los mitos de origen del matriarcado; tanto las 
mujeres como los varones, acentúa, participaron en la crea
ción del patriarcado. Lerner sostiene que el patriarcado surgió 
en Occidente, en la antigua Mesopotamia entre el 6000 y d 
3000 a.C Presenta unas fascinantes especulaciones acerca de 
los mecanismos involucrados, incluyendo va.rias altenmtivas 
que podrían dar cuenta del «intercambio de mujeres>• (una 
idea derivada de Claude Lévi-Strauss sobre la cual haré algu
nos comentari•:>s en el cap. 4) y qut:~. sugiere, tuvo un desarro
llo crucial. Lemer :sostiene que rastreó «el desanollo de las 
principalt::s ideas. símbolos y metáforas mediante las que las 
relaciones patriarcales de géne,ro se incorporaron a la civiliza·· 
ción Occidentah.22 La mejor comprensión de este desarrollo, 
pem1ite a las mujer•~s mayor c:onciencia de sí mismas y de su 
posición. Pero ~~cuál es la utilidad de remontarse a los otigenes 
en la Mesopotamia cuando hay relatos disponibles que sitúan 
el origen mucho más próximo a nosotros? Además, este «co
mienzo)) más reciente del patriarcado coincide con el surgi
miento del orden de la sociedad civil moderna en la que aún 
vivimos. 

21. lbrd .• p. 53. 
22. G. Lerner, The Creation a( .Patrúm::hy, Nuevn York. Oxford University Press. 

1986, p. 10. 
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Hablar de tm «paraguas patriarcal>> universal (Occidental) 
tiene sentido únicamente en que, en palabras de l.emer, «no 
hay una s.ola sociedad conocida donde las mujeres en --tan
to- grupo hayan tomado las decisiones de pode:r sobre los 
hombres o dónde hayan definido las normas de la conducta 
sexual o del control de los intercambios matrimoniales».23 Esto 
no significa decir, de todos modos, admite Lerner, que la posi
ción de las mujeres haya sido siempre la misma --<:omo han 
afim1ado algunas ff:mirústas que las mujeres perrnanecen al 
margen de la historia-24 o que las mujeres nunca hayan ejer
cido ningún tipo de auto-determinación C) poder sa<!ial. La po
sición social y ec.on<>mica de la mujer y d ámbito de sus acti
vidades han variado enormemente ~m diferentes culturas y en 
diferentes épocas históricas. Si el <<patriarcado» inten1a, en 
verdad, negar la existencia de tal variedad, entonces debería
mos desestimar el término sin mayores. consecuencias Mu
chas feministas que quisiE~ron que se abandonase el «patriarca
do)) defienden 'esta Hnea porque consideran que el <:oncepto es. 
atemporal y ahistórico. Michele Barrett declara que~ el patriar
cado ((es responsable de una opresión uni.versaJ y trans-históri· 
ca••2s y Sheila Rowbothan sostiene que «implica una fonna de: 
opresión universal y a-histórica que nos retoma a lo biológico 
( ... ] implic:a una estructura fija [ ... ]y sugiere una sumisi6n fa
talista».26 

Tales interpretaciones son difíciles de evitar cuando el <<pa-· 
triarcado>• se vincula a historias conjeturales sobre los odgenes. 
que relatan el <:omienzo de la historia, de la vida social o de la 
civilización. Cuando «patriarcado» se utiliza t:~n es~: sentido la 

· distintividad histórica del orden civil moderno desaparee(~ y las. 
formas pre-modemas parecen habe1r sido manterúdas hasta el 
presente. Por e:jemplo, siguiemhla presf:ntación dt~ Freud del 

23. Ibfd .. p. 30. 
24. Por e;iemplo Simone de Bl!auvoir afirmó que cla muje·r no tie11e p~ado, nc1 

tiene historia ni religión pn>pia., citado plr Lemer. op. dt., p. :221. Mñs recie11temen·· 
te. Andrea Dworkin ha dicho que •la situación de la mujer es básicamente iiliistóri .. 
c:u; E. W!lson. •lntervlew with Andrea Dworkin•. FenriP:IÍSt Review, 11 (1982)., p. 27. 

25. M. Barret, Womeu's Oppre.uion Today: Prablems i11 Marxist Femi11ist ;\ualysis, 
Londr•es, Ven;o Books, 1980, p. 14. · 

26. S. Rowbotham, •The trouble with "Patriarchy"•. New Statesmmr. 21, 8 (di .. 

ciembre 1979). p. 970. 
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pacto originado como r.elato de la creación de la civilización o 
de la vida social misma, Juliet Michell no sólo sostiene 1m 
Psychoanalysis and Fem.inism que el patriarcado t:~s la <cley del 
padre» ·sino que la ubicación social de las mujeres depende de 
la estnlctura de parentesco. Sostiene además que Ia estn.1ctura 
de parentes~o se ha tomádo <~arcaica», de modo que, por pri
mera vez, existe la posibilidad de destronar ail patriarcado. 27 El 
relato del contrato originario, 'incluyendo las versiones que se 
encuentran en los (!Scritos de Frew~ • ..,S52nfirman que el «paren
tesco» hace tiempo que se h.:t tomado arcaico. La victoria de 
la teoría del contrato sobre el patriarcalismo clásico señalada 
el fin de un orden social estmcturado por el parentesco y por 
la ley del padre. La sociedad moderna se estructura en base a 
vínculos de contrato convencionales, y u ni versales, no median
te los vínculos patticulares adscritos, del parentesco. En el 
mundo moderno el «parentesco» se: transfomta en <(familia» y 
tiene sus propios principios de asociación y su propia ubica
ción social en la esfera privada, separada de la sodedad «civil» 
pública. 

Otras feministas, a sabiendas de que el orden tradicional 
del parentesco y el derecho del padre no constituye un orden 
moclemo, aún interpretan «patriarcado» literalmente, y sostie
nen que tal concepto no tiene aplicación en nuestra sociedad. 
Gayl!e Rubin afirma que «patriarcado•• df:bería ser confinado a 
las sociedades del tipo pastoral nómada del Antiguo Testamen· 
td28 De modo similar, aunque algo menos dn1sticamente, Mi· 
chele Barrett sostiene que «patriarcado» es útil en «contextos 
donde la dominación masculina se expre:sa a través del p9rler 
del padre sobn~ las mujeres· y sobre los varones jóvenes. Clara .. 
mente algunas sociedades se han organizado en tomo a este 
principio aunque no las c:apitalistas».29 Las sociedades capita· 
listas, de •este modo, aparecen como sociedades contractuales, 
post-patriarcales. 

Para aumentar la confusión el contrato, como d patriarca· 

27. J. Mirchell. Psychocr/isis tmd Femil1ism, lhumondswotth, Penguin Books. 
1975, p. 409. 

28. G. R.ubin, •The Traffic in Wome~•. en T01mrd a11 AwhrofJolo¡;v o{Womert 
{ed. de R. R.eiler), Nueva York, Monthly Review Press, 1975, p. 168. 

29. M. Ban:et, op .. cit., p. 250. 
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do, pued€~ considerarse tanto un fenómeno universal como dis- · 
tintivo del mundo moderno que se ha alejado del patriarcado 
(desplazamiento <cdel estatus al. contrato»). La teorta clásica del
contrato marca un cambio decisivo •:m el uso de esta idea como 
argumento político. El cc1ntrato orit~nario (según cuenta el re ... 
lato de la creadón) da lugar a un nuevo orden social constitui
do por los lazos convencionales del contrato. El contrato come' 
base general de un orden social es muy diferente de los ejem
plos contractuales de la antigüedad. The Creation o{ Patrlarchy 
incluye una fascinante discusi6n sobre el convenio t:ntre Yahvé 
y Abraham, según aparecce en el relato del Génesis. Yahvé exige 
un símbolo espectacular del poder patriarcal como selilo del 
pacto: a saber, la pid cin.:uncisa del pene~. Lemer pone de ma
nifiesto el poco interés que se ha diíspensado a la decciéln del 
sello (aunque reconoce que Calvino consideró que <~debemos 
investigar si la analogía entre el signo visible y la cosa sig.¡úfica
da es aparente>l) y agudamente se pregunta por qué si era nece
saria. una marc:a fisica para distinguir a su Pueblo Elegido, se 
eligió precisamente ¡!sta.3CI Obviamente, las mujeres carecen de 
lo n::querido para participar del paeto con Ahraham; pero en 
los textos clásicos de la teoría del contrato soda} su exclusión 
del contrato oti.ginal se ve. asegurada de una manera patriarcal 
mucho menos r:lbvia. El rasgo distintivo del contrato origi:nario 
es, precis~1mente, que parece univen';al, que induye a todos los 
que habrán de ser incorporados al nuevo orden civil. 

Lemer también se reftere a. otro «contrato no-escrito» que 
forma parte del ((paraguas del patriarcado)), Sostiene que por 
casi cuatrocientos años e,} paraguas ha cubierto ei ctdominio 
patetnalisl:all, una foJrma mitigada de dominio regida por dere
chos y obligacicmes mutuas. «El ·inte1·camhio d<: dominio, sumi
sión por protección, trabajo no~pagado por mante,nimi~mto ... 
Las bases del patemalismo están constituidas por este contrato 
no escrito de intercambio: el varón suministra d sop()rte econó
mico y la protección a cambio de la subordinación de la mujer 
en todos los aspectos, y de su servicio sexual y doméstico gra
tuitos.••3l En vistas de esto, la dominación patemalista se. ase-

30. G. temer, op. cit., pp. 191·192. 
31. lbrd., pp. 217-218. 
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meja al contrato moderno en que, sostendré, toma la forma 
típica del intercambio de obedie:ncia por protección. Pero la 
similitud existe s6lo si el contrato se extrae de su contexto lús~ 
t6rico. El lenguaje de Lerner sobre el paternalismo adquiere 

..... ,, .·.•íat ........ ••··•·· . . , • • , • • • •.. . .. tma forma rnuy equívoca para hablar-del patriarcado contrae-
• ..,¡,., . ..,.;..,'"··~· ,.,,.,._, .. ~,-· • ..... ·· · tual m•odemo. <(Patemalismo)> .. puede ·muy· bien· ser el·térrnino 

apropiado que describe ejemplos de contratos en el mundo pre
moderno, donde las n!)aciones sociales estaban estructuradas 
p~r .slJJarentesco o el esta tus de Sir Heruy Maine. Pero, el con
trato, podría ser visto también a la luz del modelo familiar o 
paternal de relaciones sociales y de jerarquía social, y, ~nton
ces, es asimilado al estatus, que conlleva ~us propios deberes 
que incumbe al individuo prescindiendo del acuerdo. De «!Ste 
modo, Gordon Sc:hoche:t subraya que en la Inglaterra del siglo 
xvn, la gente cormln conocía una «tradición contractual» pero 
ésta formaba parte de la «explicación patriarcal del rango so
cial». El contrato no se entendía del mismo modo en qu(~ lo 
entendemos hoy; ((el contrato parece haber sido utilizado, más 
como explicación formal de cómo la gente ·entraba en relación 
que como una definición de la naturaleza y el cont•enido de 
esos estadios».32 En el mismo siglo, no obsumte, de la mano de 
los teó:ricos del cCJntrato social, el contrato se transfonnó en su 
forma moderna como doctrina anti-patemalista. 

Resulta bastante extraño que, aunque la interpretación pa
te~rnal y familiar del patriarcado sea tan popular, los a.rgumen-

• tos feministas sobre el patriarcado poco o nada hayan dicho 
sobre t~l patl~malismo y sus relaciones con d patriarcado. Aho
ra bien, entre los filósofos, incluyendo a los contractualístas, se 
llevó a cabe•, durante derto tiempo, un debate sobre el pater
nalismo. La discusión giró en tomo al problema de :si ciertas 
actividades, incluyendo el hacer contratos, pueden. legitima
mente, ser prohibidas o controladas por la ley para prevenir el 
daño BL los individuos, aún cuando tales actividades S(~an lleva· 
das a cabo voluntariamente. Los debates de los filósofos sobre 
e] putemalismo se solapan con las discusiones entre los estu
diosos legalistas sobre el contrato y el estatus, a las que me 

32. GJ. Schochet, op. cit., pp. 81-82. 
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referi en el cap. 1, ¿debe:tia usarse lla ley para limitar y regular. 
la libertad de contmto y de tal modo entrelazar el contrato con 
esta.tus? Ambas controversias se solapan nuevamente en la ba
talla política sobre el Estado de Bienestar que se lleva a cabo 

, entre los socialistas y el New Rigth, en los ültim<ls años. En 
verdad, e:n el trans•::urso ae los años cuarenta, en un famoso 
ensayo sobre la ciudadanía· y el Estado de Bienestar, T.H. 
Marshall escribió que «los de:rechos sociales (bienestar) en la 
fonna moderna implican una invasión del estatus Em el contra
to». 33 El uso del «paternalismo» en referencia a- e;ios puntos 
no deja de tener interés para toda consideración doel patriarca
do moderno, ¿_por qué este término~) 

La respuesta más directa t!S que: la f(~lación dei amante pa
dre con su hijo brinda el modelo de la relaci(Sn del ciudadano 
con el estado. Tal como el padre prohíbe a su hijo actuar de 
deita manera porque sabe que podrla lastimarse, y es su de
ber prote:gerlo, del mismo modo el Estado pmtege a los ciuda
danos a través del patemalismo legal. L()s · contractualistas son 
los oponentes más consistentes al patemalismo y la historia 
del contrato social muestra por qué. El lenguaje del patflmalis
mo refue:rza el modelo tradicional :patriarcal de orden político; 
todos los gobE:mantes son cotno padres -pero es este modelo 
el que d~~struyó la teoría del contrato. l!n la histQria d·el con
trato social el padre es (metafóricamente) asesinado por sus 
hijos quienes transforman (la dimensión patt:rna del) derecho 
patriarcal del padre en gobie~mo dvil. Los hijos alienan este 
aspecto del poder político a manos de su representante:: el Es
tado. (Rousseau cuenta una historia difenmte.) Cuando ·el 
Estado ejerce restricciones indeseadas a la libertad de contra
to, el término ((pat•emalismo» ilustra cómo la libertad del ciu
dadano (la dd hijo) se ve CCltnprometida. El Estado está ac
tuando como un padre y trata a los individuc,s corno hijos que 
no pued•m aún actuar en vistas a su propio bien. El anti-pater
nalismo pare<:e ser el ú1timo encuentro en la babilla del con
trato contra ell patriarcado. 

33. T.H. Marshall, •Citizenship and Social Class•,. reimpreso en: Stateo; a11d So
cíetw.s (ed. de O. Held etttL), Nu·'wa Yoddl.ondres, New York Unlvel'sity I'Nss, 1983, 
p. 2')8. 
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Tal concepción de la relación entre paternalisrno, contrato, 
pntriarcado y estatus, una vez m~is depende de la interpreta
ción patriarcal del patriarcado como poder patemo, como un 
aspecto del ~.-iejo mundo del estatus entrometiéndose y distor-
sionand_o el nuevo mundo de! contrato. Esta posidón depende 

·. también de la continua rep11esión de la historia del contralto 
sexual. La apropiación simultánea de los hijos de ambas di
mensiones del derecho político del padre depuesto y de su de
recho sexual, tanto como su derecho patern:1l, no suel·e men
cionarse. El anti-paternalismo de los contmctualistas puede 
par,ecer, por lo tanto, como un antipattiarcalismo. Mtis aún, 
considerar ni patriarcado como paternalismo (o ver al Estado 
como un padr·e), significa también pasnr por alto la nflidn di
ferencia que existe.entre las relaciones padre-hijo y las relacio
nes pattiarcal<'..s entre varones y mujeres adultos. En el próxi
mo capítlllo me extenderé algo más sobre esta diferencia, aquf, 
el punto pertinente es que el paternalismo es controvertido 
predsamenle ]porque In prohibición legal o los actos controln
dos se don entre ((adultos que consienten». El rótulo de «poter
nnlhmon dirige la atención a las relaciones familiares y ayuda 
a garantizar que las preguntas críticas sobre las relaciones 
contractuales emtre varones y mujeres sean de:sviadas. 

No hay qtw preocuparse por el significado del patemalismo 
o le<~r relatos s~:>bre los orígenes de la sociedad para nsociar a la 
familia con el patriarcado. Aún se elevan voces que proclaman 
que el lugar social propio de la mujer es el mundo privado d•! 
la familia y una multitud de sanciones legales y sociales se han 
aplicado para mantenernos allí, cuidando de concentrar la 
mente en las reTaciones familiares. Identificar patriarcado con 
familia puede tener consecuencias inesperndas. una de las cua
les es la de que la madre y no el padre haya sido redentemente 
individualizada como el progenitor más poderoso. Si el ejerci
cio del derecho patemo ha seguido, desde hace mucho, su cur
so --y los poderes sancionados legnl y socialrnente de los pn"· 
dres en sus familias son, ahora, una sombm cl1:! lo que una vez 
fueron- ¿qué sostiene al pattiarcado? La respuesta ofrecida 
por algumts escritoras feministas inlluendaclas pot· una tcorín 
psicoanalHica sociologizada y muy popular en los EEtJU, es 
que se sostiene gracias a las madres o, de modo más general. la 

so 

respuesta es que el patriarcado se sosti1~ne a trav{~ del hecho · 
(universal) de que la crianza de los hijos queda en manos, ca'ii 
exclusivas, de las mujere'i. En su muy influyente T11e Reproduc~ 
tíou of' Mothedng, Nancy Chodorow sostiene que «Ciertas así~ 
me !trías sexual~ ampliamente universalizadas en lá orgáñiza! 
ción social del género 1 s•::>n 1 genera. das por la inaierrlidad ·de la 
mujer>>.34 Con mayor énfasis, Isaac Balbus ha sostenido que <«el 
monopolio maternal del cuidado d·~ los niñ.os>> es rcla base psi:. 
cológica de la dominación masculina» -y;.~e d poder pre-edípi
co de la madre es la base del patri~111eadQ~ ((es la experiencia de 
la autoridad matemal, más que de la paternal, la fuente última 
de adquisición y soporte de la política autoritaria».!s 

Ambos estudiosos sugieren que «la paternidad compartida» 
es la solución para el patriarcado. Haciéndose eco de historias 
sobre el derrocamiento del rnatria11eado -sólo que esta vt:z 
con la paradójica vertiente de que el patriarcado debe llegar a 
su fin- la «madre patriHrcah> debt:~ ser destronada en favor de 
lo que podría llamarse el «derecho parental». Llamar a esta 
sugerencia absurda no significa que los padres no deban cui
dar a sus hijos; lo absurdo descansa en d significado de: que el 
derecho patriarcal sea derivado de la posición de las mujems 
como madres. El significado y valor acordado a la matE!rnidad 
en la soc:iedadl civil es, ntás bien, una consecuencia de la cons
trucción patriarcal de la difer,encia sexual como diferencia p()
lítica. El argumento de que el poder matriarcal es central para 
el patriarcado puede sostenerse sólo porque se ha prestado 
muy poca att~nción al significado político y social del padre 
patriarcal y al poder de su paternidad. Esta es, quizá, la omi
sión más sorprendente de los argumentos feministas sobre el 

34. N. Chodorow. The Reproduction of Motltering: Psychoattalisís and tlle Socio
logy o{ Gemler, Ber'keley, UniversitY of Cruifoml:t Press, 1978, pp. 9-10. 

35. I. Balbus, Marxism a11d Domi11atio11: A Neo-Heg,elia11, fentiniJt, Psychoanalytic 
Throry of' Se.xMI. l'olitical cmd Technological Liberatí01r, Plinc,eton, l'rinceton Unh~:r
sily Press, 1982, pp. 311·312, 324. Tal intet-ptet;lción die In teoría pskoanalítica acen· 
túa d período pre-~~d!pico de la Infancia, la madre ap¡u-ece todopoderosa, dE•vorndora 
y satisfactora (cfr. también HanM Pitkin y su nueva interpretación de Maq\liavelo en 
Fomme is a Woman). Las narradones conjeturales sobre los orlgenes que se encuen
tran en la leona psicoanalftlca pro\'ienen de una teoria que pone el acento en el 
complejo de E.dípo mismc•, como la teoría del contrntCI social., cuenll!t.nla (el deseo de 
la) muerte del padre a manos de .los hijos. 
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patriarcado. El supuesto implícito que se hace es, generalmen
te,. que «padre» significa qu~! el ho:>mbve tiene una relación na
tural y fisiológica con el hijo. El supuesto es que hay una rela
ci6n directa y definitiva enti·e relación sexual y :paterrü.dad de 
modo que la «paternidad e:s... el equivalente semántico a la 

, . · ínaternidad».36 Un padre (pa.triarc:al) es simplemte unó 'de los 
' dos padres. 

El hecho de que la relación padre-hijo sea más d.ifícil de 
establecer que la relación madre-hijo, por supuesto, no ha pa
sado inadvertida. La paternidad casi nunca escapa a la incerti
dumbre .. A cierto túvel, puede plantearse la pregunta de si un 
hombre es sin dudas el padre de un n.iño determinado. Las 
dudas sobre quién es el padre de una cl:iatura pueden resultar 
políticamente importantes cuando está en juego la propiedad, 
y los vamnes han sido muy dilige:ntes al diseñar medíos que 
les aseguren que las mujeres no los engafian a este respecto. 
Rousseau, por ejemplo declaraba que una esposa :infiel «disol
vía la familia y rompía todos los lazos ltlatumles. Dando a un 
hombre hijos que no eran suyos, ella los traiciona a ambos, 
uniendo a la infidelidad, la perfidia. Me resuita difícil ver qué 
desóroenes y crímEmes pueden no seguirse de este hecho~~-"7 

Cuestion~~s importantes se han planteado sobre el reconoci
miento mismo- de la paternidad. Ninguna inc(~rtidumbre exist•e 
respecto de la maternidad. Una mujer que da a luz ~:~s una 
madre y no puede •~vitar sabeJr que ha dado a. luz; la materni
dad es un hecho natural :y sodal. Pero un tiempo considerable 
separa al coito del~:Jumbramiento del hijo; ¿cuál es, ent•onces, 
la ccmexi6n entre el papel del hombre en la relación sexual y el 
alui"nbranúento? La paternidad tiem;: que ser descubierta. o in .. 
ventada. De modo diferente a la maternidad, la paternidad es 
mentmente un hecho social, urt invento humano. 

Mary O'Brie~n ha sostenido que la vida política patriarcal es 
el resultado de la necesidad del hombre de sobrellevar la incer
tidumbre que rodea a la paternidad. La discontinuidad entre 

36. C. Delaney, •The meaning of Patenúty anci the Virgin Birth del:ate•. Man, 21. 
3 (1986), p. 495. (Est•:¡y agradecida a Albert Hircsbman ¡;or llamar mi atención sobre 
el argumento de Delaney.) 

37. J .. J. Rousseau, Emile or O.r.&iucation (trad. de A. Bloom), Nueva York, Basic 
Sooks, 1979, p. 361. 
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la alienación del varón d<! su semen durante el coito y el alum
bramiento del niño lo ha llevado a crear la tt:oria y la organi· 

7
.nción políticas: «el varón procreador en virtud de su necesi
dnd de mediatizar la alienación de su procreación, es estmcial· 
mente el varón creador. Ha creado las formas lnstitucionale:s 
de las relaciones sociales de reprod:ucción·~.38 Para que los va
rones como padres se apropien de sus niños es pn~ciso elabo
rar los mecanismos institucionales, incluyendo el matrimonio 
y In separacróñ entre la esfera privada y la p(tblica. No obstan· 
te, pnra ver el poder de la paternidad como la fue:rza política 
creativa no hay necesidad de recurrir a argumentos ontológi· 
cos sobre el ser reproductor masculino ty, corno sehalaré en el 
cap. 7, el. contrato de la llamada maternidad subrogada des· 
cansa en el het;ho de que el esperma del hombre es litemlmen~ 
te alienable y, de este modo, difiere de cualquier otra propie· 
dad en la persona). El argumento de O'Brlen supone que los 
hombres han tratado de hacer socialmente e':¡uivatente el sig
nificado de la paternidad y de la maternidad, eliminando b 
incertidumbre. Por su parte, el poder de la pcctemidad patriar
cal .siempre ha dependido de que la paternidad y la matemi
dnd tengan dif<erentes significados sociales. 

Durante los años ses•~nta y setenta, los antropólogos, una 
vez más, se embarcaron en la disputa sobre el con•:x:imiento o 
la ignorancia de los hechos naturales de la paternidad en cier
tos pueblos del Pacífico. Caro! Delaney, recientemente ha se
ñnlado que los argumentos de los antropólogos se basan en el 
olvido del significado social de la paternidad. Relatos que apa
rentemente muestrnn ignorancia ·de los hechos naturtlle:; de la 
inseminación y del embarazo reflejan, con precisión, la cons
tntcción social de la paternidad, Los hechos fisiológicos de la 
maternidad y de la paternidad nunca fueron socialmente vis· 
tos de la misma manera, «la maternidad ha significado dar a 
luz y dar cuidllcdos. La paternidad ha significado engendrar. Ll 
JWfemidad lla significado el rol primario, esencial y creativo)).

39 

Socialmente, para utilizar el término dE! Delaney, la procrea-

3S. M. O'Btien. 71te Politics o{ Reprod11ctiot1, Lond.t·(,S, Romled¡¡e ~!lld Kegan Pau'l, 

1981. p. 56. 
39. C. Delnney, art. cit., p. 495 (el énfasis es mfo); cfr. también pp. 500-502. 
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ci6n ha sido vista de una manera «monogenética» como una 
consecuencia de la fuerza creativa del semen del padre. El 
punto de vista monog~mético ha sido <:entral en el patriarcalis- · 

· rno Clásico, como Sir Robert Filmer revela en sus escritos, y es 
aún hoy comente. Mientras estaba escqbiendo este capítulo, 
SI~ informó de que el Primado de Holanda había afimmdo que 
la mujc~r espera el espe~rma del varón como «el vector masculi
no, dinámico y activo de la nueva vida)>,40 

Mi interés se centra en las implicaciones políticas de la ca
pacidad masculina creativa que, en su fomta moderna, no es 
paternal. La pretensión patriarcal es que los hombres no sólo 
son los primeros motoces eu la génesis de la nueva vida física 
sino, como O'Brien ha señalado, son también procreadores de la 
vida polftica y social. O'Brien sostiene que carecemos de una 
filosofía del nacimiento. En un sentido esto es así, pero en otro, 
está lejos de ser asf. La teoria po!Itica está plagada de historias 
de hombres que dan a luz, políticamente, nuevas formas de 
vida poHtica o la vida política misma. El descubrimiento de la 
paternidad se: considera el punto crucial en la historia t.;onjetu
ral de Bachofen S<)bre el desplazamiento del matriarcado y la 
cnmción de la civilización. El poder de las mujeres tuvo que ser 
deJTOtado pata que emergiem la civilización, el descubrimiento 
de la paternidad e's el adelanto vlital e intelectual y la fuerza 
creadora que pennite ai varón alcanzar esta trascendental ha
~aiia. En el punto decisivo entre el viejo mundo del estatus y el 
moderno mundo del contrato se narra otra historia del alum
bramiento político masculino. La lústoria del contrato original 
es, qui~i. la narración más impottante de la creación de Jos 
varones de una nueva vida política. Pero esta vez, las rnujer~es 
ya habían sido derrotadas y declaradas pocreativa y política
mente in:-e)evantes. Ahora se ataca al padre. El contrato original 
muestra cómo su monopolio del poder po:títico crealtivo es 
aprehendido y compartido por igual entre los varones. En la 
sociedad civil, todos los varones, no sólo los padres, pueden 
generar vida y derecho político. La creatividad polftica p•ertene
ce no a la paternidad sino a la masculinidad. 

40. Reportaje en The N.'!lv York Times ( 1.5 marzo 198:7). 
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Pero exactamente, ¿cómo debería e~ntenderse el orden so
cial generado por la capacidad creativa de los varon~!s? ¿I..a 
sociedad civil como un todo es postpatriarcal? John Stuart 
Mill, escribió una vez, que «la familia feudal, la última forma . 
histórica de vida patriarcal, ha desapa~ecido hace mucho, y..ia :. , 
unidad social no e~s ahora la familia o el clan ... sino el indivi
duo; o n lo sumo, un par de individuos y sus hijos no mnand
pados)>.41 De modo similar, si la sociedad moderna no tiene 
padre, entonces todas las viejas fonnas deben haber quedado 
atrás; «La peculiar dominaci6n en esta época se expresa como 
la transformación de todas las relacion,es y actividades en for
mas despersonalizadas, instmmentales y ob}etivas.».42 Las rela
ciones contractuales impersonales han reemplazado la vie:ja 
sujeción personal del estatus o patriarcado. Planteando la 
cuestión en forma un poco diferente, el patriarcado es reem
plazado por l:ls relaciones contractuales civil1:1S del capitalismo; 
las relaciones económicas capitalistas y las relaciones patriar
cales son por su forn1a mutuamente excluyentes. Precisamen
te, Keith Ttibe ha :interpretado el argumento de Hobbes y Loc
ke de este modo. Sostie:ne que en el «discurso, del siglo xvn, 
los varones, como agentes económicos y polfticos, y no los in
dividuos libres del discurso capitalista 1eran los cabezas de fa
milia patriarcal. La «demostrnción discursiva» dt! las relacio
nes. capitalistas no es posible dentro del marco en el que Hob
bes y Locke escribieron. El hogar patriarcal incluía sirvientes y 
esclavos (no era la «familia» fonnada por marido, esposa e 
hijos) y el jefe de familia no dirigía corno un capitalista direc
tamente las actividades de sus sirvientes. Tampoco las relacio
nes entre los amos en tanto é\gentes económicos revestían la 
forma capitalista.4l 

De tc>dos modos el argumento de Ttibe descuída el signifi
cado del contrato originario y ]a diferencia entre el patriarcado 
moderno y el clásico. El jefe de la familia no es un capitalista, 

~l. J.S. Mili, •Pdncip!es of Politicail Economp, (O Collc·ct<'il ll'orks (ed. de J.M. 
Robson), Toronto, Univen;ity of Toi'Onto Prcss, 1965, ,·ol. H. 2, cap. 11. § 3. 

-12. J. Bcnjnmin, •Autolity ::md the family Re\·iscd; or a World ,,(futhers?•. Netv 
C~nuau Critique, 4, 3 ( 1978), p. 35. 

43. K. Tribe, Land, l.abour mtd Ecmwmic Discurse. Londres, Ro.utledge & Kegan 
Paul. 1978, cap. 3. 
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pero no todas las formas de subordinación civil toman la for
ma capitalista, ni tampoco es una, fom1a capitalista de subor
dinación postpatriarcal Como examipar~ . en detalle, el «dis
. CUJ'SO» de Hobbes y el el: e Locke nt:cesariamente dan lugar tan

. to al pl.)triarcado como ~ capitalismo; los c<Írldividuos» q,ue in: 
gresan en la econmnía cápitáli~tá érari los cabezas. de famillia 

· (que más tarde se convirtieron en «familias» como las conoce
mos en los años ochenta). Para comprender el patriarcado 
moderno, con inclusión de la:s relaciones econótnic;es capitalis
tas., es necesario tener presente un contrato entre amo y siervo 
o entre amo y esclavo, las conexiones entre el contrato <<perso
nalizado» en l1a es6!ra doméstica y el contrato «impersonal» ~m 
el mundo capitalista público. Desafortunadamente, pocas dis
cusiones feministas han reconocido las estrechas relacionl~ 
entre patriarcado y capitalismo. 

Un arguml~nto feminista r'eciente sostiene que Ja forma an
tigua de familia patriarcal ha dado lugar ahora a una fom1a 
pública,44 pero dejá abierta la pregunta sobr·e del carácter de 
las relaciones extrafamiliares antes de que ~~1 patriarcado se 
transformara. ¿Quedaba el ámbito civil, esto es, pí!blico, fuera 
del patriarcado hasta esta reciente transformación? En los exti
menes feministas del capitalismo y del patriarcado los supues
tos típicos son que el patriarcado es universal y/o paterno y 
familiar. El patriarcado, entonces, parec,e anterior al capitalis
IllO y ahora, existe, de alguna mafii~ra. a. la par, de:ntro o con
juntamente con las relaciones capitalistas. Las explicaciones 
feministas más influyentes sobre la conexión entre estas dos 
fornnas sociales des,:::ansan en lo que se ha dado en llamar ar
gumentación de sistemas dua1es; patriarcado y capitalismo se 
ven como dos sistemas autónomos. Algunas veces d pat¡¡iarca
do .::s visto como una estructura ideológica y psicol6gica, otras 
como un conjunto de relaciones sociales materiale.s que están 
separadas de }:as relaciones sociales del capitalismo. El (íltimo 
de los argumentos lo ilustra muy bien J-:Ieidi Hartman en su 
tan· discutido The Unhappy Marriage o/ Marxism tll!d Femin-

44 .. Por ejemplo. C. Brown, .Mothers, Fathers and Children; From Priva teto Pu· 
blic Patriarchy•, en Women muf Revolutüm: A discussion o¡' th1~ rmhappy Maniage o( 
Mar.:asm a11d Feminísm (ed. de L. Sargent), Boston, South end l'ress, 1981. 
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ism. Esta autora presenta la relaci6n entre el patri.arcado y el 
capitalismo como de «camaradería)), <<el patriarcado como sis· 
tema de :relaciones entre hombres y mujeres existe en el capi· 
talismo•• y la «acumulación del capital tanto se acomoda a la 
estructura sodal del patriarcado como ayuda a 'perpetuarlo».

4
S 

El supuesto, señalado por sus críticos, es que se dispcme de~ 
una explicación má·~ o menos adecuada del capitalismo y de la 
dominación d1~ clase y el feminismo es simplemente un com
plemento de tal ex¡)licación.46 

La dificultad de romper con estos enfoques puede ve~rse en 
el e:'<amen de Zillah Eisenstein, qu(~ de modo poco usual, sos· 
tien'e que el «capitalismo es aün patriarcal» y que «en la tran
sición del feudalismo al capitalismo, el patriarcado se modifica 
en virtud de estos cambios ec•onómicos, pero también estable,. 
ce los límites y la estro<:tura de este cambicm. Aím así, esta· 
blece que debt~mos reconocer cedas sistemas, uno económico y 
otro sexual, que son relativamente autónomos uno del otro):•, 
pero -agrega·- «están compll~tamente intem!lacionados».4

7 Si 
el capitalismo es patriarcal, es difícil ver qué se gana insistien· 
do en que hay dos sistemas. Una d·~ las ventajas dE~ abordar la 
cuestión del patriarcado a partir de la histc)ria del contrato 
sexual es que revela. que la sodedad civil, incluyendo la ·econc>
mía capitalista, tiene una estructura patriarcal. Las capacida
des que permiten a los varones y no a las mujeres ser «trabaja.
don!S» son las. mismas capacidades masculinas que se requie'
ren para ser un «individuo», un marido y el cabeza de familia. 
La historia dell contrato sexual comienza, de E~ste modo, con la 
con:strucdón del individuo. Se debe pués contar la historia de 
modo que ilumine las relaciones capitalistas en el patriarcado 
moderno, ha de considerarse, asimismo, la ruta tt~órica a tra
vés de la cual la esclavitud (civil) SE~ convirtió en el ejemplo de 
la libertad. 

4~L H. Hartmann. rThl! unhappy Maniage c,f Marxism ami Femlnism: Towards a 
more Prognssive Union•. en L. Sargent, ,op. cit., pp. 19, 3. 

46. Cfr. especialmente, l. Young, cBehond the unhappy Marrla.ge: a ctitique 1>f 
the Dual System TI1eory•, en L. Su-gent. op. cit. 

4~'. Z.R. Eisensteln, op. cit., p. 20. 
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